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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE M INISTRO S.

S. M. la  R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
determ inar que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo \ . del Real decreto de 20 del mes último, pa
sen á la segunda reserva del ejército los individuos 
del cuerpo de Infantería de Marina q u e , pertene
ciendo al reemplazo de 1863, hayan cum plido cuatro 
años de servicio efectivo con exclusión de todo abo
no; debiendo ser baja, socorridos con un mes de ha
ber y pan, conforme vayan extinguiendo dicho pla
zo ; exceptuando únicam ente los que deseando con
tinuar en el cuerpo se les conceda por Y. Ev con su 
jeción á lo prevenido en Real orden de 21 del mes 
próximo pasado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inteli
gencia y á fin de que dicte las medidas oportunas 
para su cum plimiento. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 24 de Marzo de 1867.

J - G. DE RUBALCÁVA.
Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Turia, del apostadero de las Baleares, 

aprehendió en la noche del 13 del corriente en Cala 
Bragidia un falucho cou 80 bultos de tabaco.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA : El Cardenal Arzobispo de Santiago que 
ha sentido una impresión dolorosa al saber por las re
cientes circulares del Ministerio de Estado y del de la 
Gobernación que la prensa extranjera de cierto color 
na ofendido nuestro honor nacional en nuestras más 
caras instituciones, la Religión y la Monarquía, se cree 
en el deber de elevar al Trono de Y. M. la sincera ma
nifestación de sus sentim ientos, adhiriéndose á la pro
testa que ha hecho el Gobierno de V. M.

fein declararme partidario de ninguna determinada 
política, debo reprobar todas las maquinaciones enca
minadas á derribar el Trono de Y. M., el cual es como 
la clave de la bóveda de nuestro edificio social. El dia 
en que esa catástrofe sucediese , lo que Dios no permi
ta , sería el dia del caos y de la confusión , de la pérdi
da de nuestra integridad territorial. No temo afirmar 
que estos son también los sentimientos del Clero de mi 
diócesis, que profesa, como yo, la salvadora máxima 
del Apóstol, que quien resiste cí la potestad, resiste á la 
ordenación de Dios.

Sirva esta manifestación, Señora, de algún lenitivo 
al dolor que las cosas tristes que se nos revelan en las 
citadas circulares habrán causado en el corazón de V. M. 
Dios, que ha velado constantemente de una manera e s
pecial por la nación católica, elegida por él para los más 
altos destinos, no la desamparará en los dias difíciles 
que atravesamos. El pueblo español ama el Trono le
gitimo de sus mayores, y su lealtad debe ser para Y. M. 
una esperanza consoladora.

Ruego , pues, á V. M. que haciéndose superior á las 
declamaciones é imputaciones falsas de la prensa ex
tranjera, mire con ánimo sereno sus impotentes esfuer
zos, y continúe rigiendo en justicia la nación á cuyo 
frente ha colocado á V. M. la Providencia.

Dios Nuestro Señor guarde dilatados años la vida 
dé Y. M. Pontevedra y Marzo 19 de 1867.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.=*M. Cardenal García Cuesta, Arzo
bispo de Santiago. *

^SEÑORA: El Cardenal Arzobispo de Sevilla y su 
Cabildo metropolitano han sabido con profundo pesar 
por dos recientes circulares del Gobierno de V. M., que 
algunos periódicos extranjeros han publicado falsos y 
calumniosos artículos contra las venerandas institucio
nes de esta católica é hidalga nación y contra las Rea
les Personas de la augusta familia en ella reinante, á 
quienes tanto estim an, acatan y respetan todos los bue
nos españoles.

El Cardenal de Sevilla y su Cabildo que, atentos al 
desempeño de su sagrada m isión, se hallan constante
mente alejados de toda política de partido, cediendo 
ahora á los_impulsos de su acendrado amor á su R eina  
y á su patria, rechazan con todas sus fuerzas semejan
tes imputaciones y calumnias dignas por todos concep
tos de la mayor y más general reprobación, y creen 
muy propio de su deber reiterar á V. M. con este moti
vo el homenaje de respetuoso afecto, acrisolada lealtad 
y sincGra adhesión, que siempre han rendido á su ex
celsa y Real Persona y augusta dinastía y  al Trono de 
San Fernando que tan gloriosamente ocupa V. M., sos
teniendo la unidad religiosa en toda la Monarquía y 
consolando al Santo Padre en sus amargas tribula
ciones.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia estos sentimientos del Cardenal Arzobispo de Se
villa y de su Cabildo metropolitano, quienes no cesan, 
ni cesarán, de rogar á Dios conserve muchos años la 
preciosa é importante vida de su católica R eina para el 
bienestar y prosperidad de la Religión y de la Monar- 
quía.

Sevilla 20 de Marzo de 1867.= SEÑ O RA D A  los 
R. P. de V. M .=Luis, Cardenal de la Lastra, Arzobis
po de Sevilla.=Por el Cabildo metropolitano, Ensebio 
Campuzano, D ean.=Juan Nepomuccno Escudero, Ca
nónigo Doetoral.-=Antonio Rodríguez y Montero, Canó
nigo Magistral.=Domingo Rolo , Canónigo Secretario.

SEÑORA: El Obispo de Calahorra y la Calzada ha 
sentido la más viva y dolorosa impresión con la lectura 
de las circulares que los Sres. Ministros de Estado y 
Gobernación han creído deber dirigir respectivamente 
al Cuerpo diplomático español y á los Gobernadores de 
las provincias del reino.

En ámbos notables escritos se da conocimiento de la 
deplorable inconsideración con que por una parte de la 
prensa extranjera se ha querido atentar contra las altí
simas instituciones que han sido siempre objeto de pro
fundo respeto y veneración para los españoles, y de la 
inconcebible virulencia con que se ha atrevido á lanzar 
calumniosas injurias contra la augusta Persona de V. M. 
y su Régia dinastía.

Bien conocida es la intención con que se ha cebado 
mano de un procedimiento tan innoble y reprobado. El 
pueblo español es esencialmente religioso; ha sido en 
todos tiempos muy amante de sus R eyes ; y en la mar
cha que el genio del mal pretende imprimir á las socie
dades en este siglo de perversión y de extravío se pre
sentan como obstáculos insuperables el sentimiento ca
tólico y el sentimiento monárquico. lió ahí, Señora, la 
razón por qué hombres insensatos trabajan con incansa
ble afan por falsear y destruir estos dos elementos, que

en todas épocas han sido el más firme apoyo de lá gran
deza y esplendor de la nación española.
•fYSe equivocan, empero, grandemente los que tal pien
san é in ten tan ; porque este pueblo privilegiado, que 
tiene la conciencia de su deber y de su dignidad , sabrá 
siempre sostener á la altura que corresponde las vene
randas tradiciones quq forman su más glorioso timbre. 
* con su alLór á la religión católica, con su profunda 
adh.Ctíion y fidelidad al Trono y con su ardiente deseo y 
decidido empeño de conservar incólumes su nacionali
dad é independencia, se presentará cual muro de bron
ce donde se embotarán los tiros que de fuera quieran 
dirigir contra él.

Bálsamo harto eficaz debe ser es te , Señora , para el 
bondadoso y sensible corazón de V4 M., lastimosamente 
herido por extraña m anó, que ha osado tocar con si
niestro conato lo más sagrado, lo más grande y lo más 
apreciable que posee la tierra castellana.

Y con el deseo de aplicar algún lenitivo al dolor pro
ducido por tan lamentable herida, el Obispo de Cala
horra tiene la alta honra de elevar á las gradas del Tro
no la expresión sincera de sus sentimientos de respeto, 
de amor y fidelidad á V. M., al R e y .vuestro augusto Es
poso y á toda la Real familia, por reuya importantísima 
salud y prosperidad rogará incesantemente al Todopo
deroso en unión del Clero y pueblo de su diócesis, que 
tanto se interesan también en los quebrantos y pesares 
de su R eina  y Señora. <. r

Dígnese V. M. admitir con agrado, y benevolencia 
este homenaje y testimonio de lealtad del último de los 
Prelados españoles.

L ogroño  21 de Marzo de 1867. == SE Ñ O R A . « A  los 
R. P. de V. M .= S e b a s t ia n , Obispo de C alahorra  y la 
Calzada,

o SEÑORA: El primer Obispo de Vitoria en vuestras 
neles y leales provincias Vascongadas, á L. R. P, de V. M. 
tiene la alta honra de exponerla: que con profunda 
pena ha sabido por documentos oficialas que algunos 
diarios extranjeros se permitieron publicar artículos 
ofensivos á sti augusta Persona,y atentatorios al Trono 
que ócupa con la sanción del derecho.

Si en tiempos normales cumpliera á la hidalguía .es
pañola protestar enérgicamente contra semejante des
enfreno , y rendir á Y. M. el homenaje de su mayor res-, 
pecto y leal adhesión; hoy qué atravesamos un .período 
crítico y pavoroso, así para la Iglesia católica como para 
las Monarquías seculares , es urgentemente obligatoria 
la práctica de aquel sagrado deber á los buenos católi
cos y leales súbditos de la R eina de las Españas.

Dígnese V. M. acoger bondadosa la reveren'te expres 
sion de los sentimientos que la debe el iñenoi4 de los 
Obispos con el homenaje de alto respeto y sincera ad
hesión á su Real Persona, por cuya prosperidad y la 
de la Real familia dirige fervientes ruegos al Cielo.

Vitoria 22 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de Y. M.=Diego Mariano , Obispo de Vitoria.

Era muy justo, SEÑORA, que al tumultuario clamo
reo de la prensa extranjera contra objetos del más alio 
respeto y mayor estima para los españoles, sucediera en 
su defensa el majestuoso concierto de voces acompasar 
das y enérgicas que á estas horas resuena por todos los 
ámbitos del reino, rechazando tan escandalosas de
masías.

Permítame V. M., con tal motivo, que distraiga un 
momento su atención Soberana ai poner mi firma en 
esta protesta general y solemne, equivalente en cada 
uno al mejor testimonio de veneración Régia y levanta
do patriotismo; pero más significativo todavía en el Ma
gisterio episcopal, por su obligación de defender Ja ver
dad contra el error y la- calumnia, de fortalecer la Au
toridad dándole un origen sagrado y de recordar los 
deberes jurados, garantía verdaderamente divina en el 
orden social, civil y religioso. ; i

Rendir hoy, pues, este homenaje de profunda ad
hesión al Trono de Y. M ., á su excelsa Persona y Real 
estirpe, como con su Obispo lo presta con devotísima 
honra todo el Clero de la diócesis seguntina, es procla
mar á la vez la necesaria y estrecha alianza entre la 
Religión y el Estado, base firmísima dé la felicidad ge
neral ; es reconocer en V. M., á despecho de gratuitos, 
constantes y comunes adversarios, el timbre principal , 
de su Corona, á saber, la unidad católica; es.pedir á 
V. M. que se digne admitir benévola esta exposición re
verente , respuesta de la lealtad á ultrajes inconcebibles, 
y en fin , es implorar del Cielo que conserve dilatados 
años su existencia tan preciosa..-

Sigüenza 22 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de Y. M. =  Francisco de Paula, Obispo de Si
güenza. ______________

SEÑORA: La circular del Ministro de Estado al 
Cuerpo diplomático, y la del Ministro de la Goberna
ción á los Gobernadores civiles del reino , han . repro
bado con justa energía el deplorable abuso que en algu
nos países extranjeros se está haciendo de la libertad de 
imprenta para escarnecer las más venerandas institu
ciones y los objetos que más respeta y ama el pueblo 
español.

Esta nación, eminentemente católica y monárquica, 
rechaza con noble indignación tan vituperables excesos 
y ve con amargo pesar que la prensa periódica, olvida
da de los deberes más sagrados, se convierta en instru
mento de pasiones ciegas ofendiendo k< altísimas perso
nas y lo que hay en nuestra España más digno de ve
neración.

El amor ¿ sus R eyes y á la independencia de la pa
tria está profundamente arraigado en el corazón de los 
españoles, y la unidad religiosa y del Trono son las ba
ses en que se apoya nuestra nacionalidad.

El Obispo de Palencia, ajeno enteramente á la polí
tica, pero amante de las gloriosas tradiciones de esta 
nación católica, como Prelado y como español eleva su 
humilde voz al Trono de V. M. para reiterar, una vez 
más la expresión de sus sentimientos de lealtad y adhe
sión á la augusta Persona de Y. M. y su Régia dinastía. 
El ruega al Todopoderoso que conceda á España largos 
dias de paz y de ven tu ra , y á V. M. un reinado próspe
ro y feliz.

Palencia 22 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de V. M.=*Juan, Obispo de Palencia.

SEÑORA: Del seno del Gobierno de V. M. se han 
proferido en públicos y solemnes documentos estos dias, 
cual nunca ocurriera, dolorosas quejas por los desmanes 
que en el extranjero se permiten á la prensa periodísti
ca contra las instituciones más altas de nuestra antigua 
constitución social. La preciosa y envidiable unidad ca
tólica, la Monarquía, la augusta Persona de V. M. y la 
independencia de la patria, parecen ser hoy el blanco 
principal en que se ceban extrañas plumas á tan vil y 
c.obarde servicio consagradas; y mancilla fuera sufrir 
eñ inexcusable silencio menoscabado lo que el honor y 
el amor de la patria tienen el deber de defender en to
dos los terrenos.

Cuando en España, Señora, se toca á tales objetos, 
desaparecen las pequeñeces del espíritu de partido, y el 
sentimiento nacional y patrio respira aun con el entu
siasmo de los mejores tiempos, en que empeñadas y 
hasta seculares luchas por nuesta santa religión y nues
tra independencia de todo yugo extranjero han dado 
á los pueblos sus más preciados blasones y á la historia 
sus más brillantes páginas.

A los Obispos, como cabezas del pueblo cristiano, 
ajenos como viven á todo trato de bandería de partido, 
les ha bastado el menor asomo de peligro , la más pe
queña voz de alarma en este punto para acudir sin va
cilar en ayuda del Monarca en todas sus empresas, has
ta sacar incólumes los grandes objetos á que están aho
ra atentando desde ¿tierra no española los perturbado
res obstinados de la paz del mundo.

El Obispo de Pamplona se siente, Señora, inspirado 
como el que más de ese espíritu tradicional que ha veni
do con los siglos armonizándose períectamente con el sa
grado carácter de su pastoral ministerio: por esto, junta
mente con su Cabildo catedral, rechaza hoy 4 la faz de las

naciones civilizadas, con el lleno de la dignidad de que 
está investido, esas malas artes de difamación, injuria y 
calumnia con que escritores venales sirven á las miras 
de una política desconcertada y aleve, y así también 
quiere que su voz, unida á la de los demás Prelados y 
Cabildos , sea al par que un grito de protesta y de re
probación de tán féas acciones, Un grito dé alerta que 
prevénga á esta selecta porción de la Iglesia de Jesu
cristo contra las asechanzas de la impiedad usurpa
dora. -

Y si esta protesta de. su fe y de su amor á la Monar
quía y á la patria,-hecha ante las gradas del Trono de 
V. M. por este indigno Obispo y su Cabildopuede, Se
ñora, compensar en síi magnánimo y católico corazón 
la pena que le ha causado tanta protervia, tanta auda
cia, dígnese V. M. aceptarla como inequívoca prenda de 
la lealtad y adhesión con que de V. M. son fieles súb
ditos. : ¿ j

Pamplona 22‘de„Marzo dé 1867¿=rSEÑORA.=^A los 
R. R  de V, M.*^En su nombre y en el del Cabildo, 
Pedro Cirilo* Obispo de Pamplona.

. SEÑORA : El Dean y Cabildo de la santa básílica 
catedral de Salamanca, extraños á las cuestiones dedos 
partidos políticos, alentados 'solo por el sagrado deber 
que les imponen sus sentimientos de Acrisolada lealtad 
y adhesión á la augusta Persona que tan dignamente 
ocupa el Trono deJSan Fernando, y á su Régia dinas
tía, acpdeh hmy r^pé^GSaipente á I„ R : P, de V ?;Mt 
para manifestar el profundo pesar con que han visto eri 
las circulares^ de los Sres;, Ministros de Estado y de la 
Gobernácidn las Torpes caluüjniás con que eii algunas, 
publicaciones extranjeras se; ha intentado, aunque en 
vano, ofender y desacreditar;, nuestras venerandas ins
tituciones y los objetos más caros y sagrados para la 
noble nacjon española, que siempre se na distinguido 
por §us sentimientos religiosos y monárquicos;

El Cahjldo, protesta y rechaza con indignación tan 
falsas é injustas imputaciones, y ruegaá V. M. se digne 
acoger con su acostumbrada benevolencia el respetuoso 
homenaje de su amor y adhesión, á la vez que eleva 
sus continuas preces al Todopoderoso, suplicándole en
carecidamente conserve dilatados años las importantes 
vidas de V. M.. y de su Real familia para la mayor pros
peridad de la Iglesia y del Estádó.

Salamanca 22 de Marzo de 1867.==»SEÑORA.==A los 
R. P. de V. M.=Niceto Gómez Martínez, Dean.=PabIo 
Alonso.=José de Coisa, Secretario.

SEÑORA: La Diputación provincial de Soria cum
ple un doloroso aunque grato deber en estos momen
tos.

Periódicos extranjeros, olvidando que hay en Espa- 
ño leales y caballeros, se han atrevido con frases ponzo
ñosas á ocuparse villana y calumniosamente de la sa
grada Persona de V. M. y de los fundamentos en que 
descansa,nuestra nacionalidad; y la Diputación, que á 
nádie cede en amor á la Monarquía, á la Constitución y 
á la Señora que personifica la más antigua de las insti
tuciones españolas-, corre presurosa hasta los piés del 
Trono á depositar su pequeño óbolo de patriotismo y 
sincera adhesión hacia Y. M. asociándose al clamor ge
neral para rechazar las viles imputaciones que hoy son 
el objeto de desprecio de los verdaderos españoles.

A V. M. ruega encarecidamente se digne admitir el 
homenaje de su respeto con tal motivo , y,sus fervientes 
votos al Todopoderoso por que conserve muchos años 
la preciosa vida de V. M. para bien de la Monarquía.

Soria 18 de Marzo de 1867.=SEÑORA.«=A L. R. P. 
deV. M.=Jorge 01ima,=«*Marjano Benito.=El Marqués 
de Velamazan.— Justo Ortego. =  Hilarión Julián Per
lado

i

SEÑORA: El Consejo provincial de Sevilla no pue
de ménos de exponer reverentemente á V. M. el hondo 
pesar y la justa indignación que ha experimentado al 
tener noticia de los artículos insertos en varios perió
dicos extranjeros, en los cuales se lia querido deprimir 
la dignidad del Trono y de la nación.

Partícipe del sentimiento general que'abrigan todas 
las clases, cumple con un deber sagrado protestando 
solemnemente contra tan calumniosas publicaciones, 
con las que se pretende en vano amenguar el prestigio 
de altas instituciones, y de los objetos más queridos pa
ra el pueblo español.

Dígnese V. M., siempre benévola, admitir esta sin-, 
cera expresión del respeto y amor, que le profesa este 
Cuerpo provincial, y de su firme adhesión á la Real Per
sona de V. M. y á su Régia dinastía:

Dios guarde la preciosa vida de^V. M. muchos años. 
Sevilla 17 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M.=C. El Conde de Montelirios,=Bernardo Gon
zález Coronado.=JoséM. Rincón.= Diego María Guer- 
rero.=»José María Loy.—D. El Marqués del Moscosso.= 
José María Angulo.==José Yelazquez Gaztelú.=«Nícolás 
Maestre.=Manuel Laraña.~=Antonio López Asma, Se
cretario.

SEÑORA : Recientes circulares del Gobierno de 
V. M. á sus Agentes diplomáticos en el extranjero re
velan que^graves ofensas se han inferido á objetos é 
instituciones venerandas del país, y por consiguiente á 
la patria: el Consejo provincial de Valencia las siente y  
lamenta en el fondo de su alma.

Afortunadamente la honra de España es invulnera
ble dentro y fuera, porque está indudablemente acre
ditada en todas las épocas de la historia.

Este Consejo , que á nádie cede en deseos de que se 
conserve ilesa y radiante, une su protesta álas de amor 
y de respeto que de*todos los ángulos de la Península 
eleva á V. M. el sentimiento de hidalguía y  dignidad 
nacional.

Sírvase aceptarla benévolamente V. M., cuya cató
lica Real Persona guarde Dios muchos años.

Valencia 16 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de Y. M.=José Beltran y Perez.=Andrés Miralles 
y Marco.—Joaquín Iñigo.=Mariano Amigo.=Tomás Es- 
teve.=Ricardo Andrés y Asserito, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de San- 
lúcar de Barrameda acude á L. R. P. de V. M á mani
festar con todo el respeto debido, que es su más vivo 
deseo y el de todos sus representados el hacer presen
te á V. M. el profundo sentimiento con que deplora el 
que repetidas veces en publicaciones extranjeras se ha
yan estampado las más calumniosas in jurias, los más 
groseros insultos á las más altas instituciones de la na
ción, objeto siempre de profundo cariño para el pueblo 
español.

Cuestión de honra nacional es, Señora, protestar de 
un modo enérgico contra tan malévolas intenciones, 
encaminadas á desprestigiar ante la Europa entera y 
todo el mundo civilizado la proverbial hidalguía, la ca
ballerosidad nunca desmentida , la honradez y la since- 
fa expresión de leales sentimientos de todos los espa
ñoles.

Por eso, la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, que 
tiene en sus hijos todos una pequeña porción de la hi
dalga nación española, que siente tanto como toda ella 
el que se la injurie y calumnie, desea ser de las prime
ras en-rechazar cuanto se ha escrito en daño de la au
gusta Persona de V. M., de su Real familia, de nuestra 
Representación nacional, de los diferentes Gobiernos á 
cuya dirección han sido encomendados los destinos de 
la nación, y de todos cuantos en ella están constituidos 
en dignidad; pues nada se ha respetado y todo ha sido 
motivo para calumniar y poner en ridículo á nuestra 
España.

Dígnese, pues, V. M. acoger la sincera manifestación 
del sentimiento leal y patriótico que esta Corporación 
municipal eleva á los piés del Trono, porque así lo de
sean cada uno de sus individuos y el puebha que repre
sentan, como prueba de que no se lia extinguido por 
fortuna el afecto monárquico á V. M. y á la Régia di
nastía, y. el espíritu patrio que ha caracterizado siempre 
al pueblo español para defender de todos modos y en

toáoslos terrenos el honor nacional tan pronto como 
lo cree mancillado.

Sanlúcar de Barrameda 16 de Marzo de' 1867.= S E -  
ÑORA.=A L. R. P. de V. M .^José García de los R ios.=  
Antonio A. Zarazaga.=Cayetano Nudi.==Antonio Ar
mero.=Leonidas Ambrusy y Luchy.=Nicolás de los 
Reyes Calvo;=Estéban Ruiz de la Cruz.=A. Herrera 
de la Cámara.=Manuel Gutiérrez García.—Francisco 
Márquez Hidalgo.=Ramon Gómez de Barreda.^M a
nuel Buzon.=Juan Calvin.=Cayetano González Barri
ga, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Alba
cete acude respetuoso á L. R. P ¿ de V. M., ofreciendo 
una vez más el homenaje de su nünc& desmentida ad
hesión á las venerandas instituciones, del país , y pro
testando contra e s a s  inicuas declamaciones que para 
vilipendiarlas se permiten algunos periódicos extoan- 
eros. .

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia ía manifestación de éstos sentimientos, extraños 
á toda pasión política, y alentados solo por el deseo de 
contribuir al sostenimiento de la dignidad nacional y 
de los altísimos objetos que los españoles aman y res
petan.

Dios Todopoderoso conceda á V. M. largos años de 
p róspero  reinado.

Jsalais Consistoriales de Albacete. 18 de Marzo de 
1867 — SEÑORA. =  Á L. R. P. de V. M.=José Yañez 
de SanIUSbo.=Manuel Mazzeti.«=Miguel Sañchez.=Ro- 
mualdo ,Leon.=JoS¿ Ivi6fiue! Serna.=Juan Buendia.== 
Juan Martinez.—Francisco Téter? =  Juan Canabate.= 
Francisco. Sánchez* Secretario*.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la ciudad de Orí- 
huela, que tiene como uno de sus primeros timbres la 
lealtad y la defensa de su R e in a , no ha podido saber sin 
justa indignación que la calumnia y la injuria hayan 
penetrado én periódicos extranjeros, vendidos á la di
famación para ofender á los caros objetos de su respeto 
y veneración.

Contra tan indigno y criminal proceder, no sólo pro
testa el Ayuntamiento si también la España entera, 
dispuesta á derramar su sangre, si es necesario, por su 
R e in a ; y á patentizar en todas ocasiones y en todos los 
tefreiios qué eí veneno y el furor de los elementos re
volucionarios se- estrellarán siempre contra los acen
drados sentimientos religiosos y monárquicos que , en
lazados, estrechamente con el orden y la verdadera li
bertad, dominan en los campos, en las poblaciones y efi 
las- venas de la gran mayoría de españoles entusiastas 
respetuosos de su R eina .

El Ayuntamiento , eco fiel de esta ciudad , eleva su 
voz hasta los piés del Trono en respetuoso desagravio 
de aquellas ofensas, ŷ espera que V. M. se digne aco
gerla con cariñosa benevolencia.

El. Todopoderoso dilate y'proteja la vida de V. M. y 
su Real familia.

Orihuela 18 de Marzo de 4867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de-V. M.=Manuel Pastor Arbuxech.—Francisco 
Arriera Sandoval.=Nicolás Pastor Orzuran.=Josó Ma
ría. Ibom.=*José. Pezana.=Anto.nio Izquierdo.=Franci^- 
co Valero.=Pedro Ramón Mesples.=José Guilló Ca- 
nals.=Vicente* Porta Esquei\=4osé García M anresa.= 
Mariano Agrasot.=Agustín Candela.=AntonioHernan- 
dez.=José Román Serrano.=  Francisco Sargeti.=Joa- 
quin Castaño—Juan Pedro Gea.=Francisco O rtuño.= 
Ginés Ruiz.=Joaquin Lorente.=Juan Hernández Vile- 
na.=Caralampio Moreno.

SEÑORA : Cuando con inaudito furor y descortesía 
un periódico extranjero se ha atrevido á cogerla pluma 
para escribir con alevoso fin y siniestras intenciones 
contra la invulnerable Persona de V. M., amada por 
muchos conceptos de los españoles, y contra la acriso
lada lealtad de.los mismos, Señora , no puede haber un 
corazón, que amante de su R eina y  su patria., no se su
bleve contra tan desaliñado y desatento escritor.

El patriotismo é instintos monárquicos y de orden 
del pueblo español tienen hoy, Señora, que lamentar el 
triste .extravío de.aquel.

No es, Señora, envidiable la suerte de quien solo 
merece el desprecio, y el corazón generoso de los espa
ñoles le compadece.

El Ayuntamiento de esta N. y L. villa que tengo el 
alto honor de presidir , protesta con toda la energía de 
que. es capaz contra cuanto aquel escrito dice, y compa
dece al escritor que tan triste y miserablemente ocupa 
su pluma. ,

Dígnese V. M. acoger benigna la leal manifestación 
de esta corporación, dispuesta en todo tiempo á sacrifi
carse por su R eina y su patria.=YivA la R e in a .

Oñate 18 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=:A L. R. P 
de V. M.=E1 Presidente, José María de Verzosa.=El Se
cretario, José Antonio de Arzaun.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de esta 
muy fiel y leal ciudad de Castellón de h  Plana juró al 
instalarse hacer guardar la Constitución y ser fiel 
á V. M.

Los hombres de honor que prestaron juramento tie
nen el deber de reiterarlo en la ocasión presente para 
rechazar con noble indignación los supuestos iníeuos y 
afirmaciones injuriosas que la prensa extranjera ha pro
palado contra altísimos objetos, símbolo de nuestras 
gloriosas tradiciones.

Dígnese V. M. acoger benévola y como prueba de 
acendrada adhesión y amor á su R eina y á la Monar
quía el homenaje de esta Municipalidad, y como una 
protestaren su nombre y en el del pueblo que represen
tan, contra las indicadas publicaciones. _

Castellón á 16 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=:A los 
R. P. de Y. M.=»Vicente Lanó.=Vicente Almela.=To- 
más Miralles.=*Félix Cancilleri.=Ignacio Hernandez.= 
Miguel Viciano.=Vicente Gomez.=Manuel Cardona.^ 
José Pascual.=Joaquín G il.=  Sebastian Esparducer.=  
Joaquín G il.=Joaquín Vilaplana.= Francisco Carbó.= 
Yictoriano Burgaleta.=Juan FranciscoBoix, Secretario.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Segunda enseñanza.

Visto el expediente de oposición á la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto de Huesca, del que resulta 
haber surgido entre los individuos del Tribunal la du
da de si deberían exponerse al público los trabajos de 
los opositores; esta Dirección, de conformidad con lo con
sultado por el Real Consejo de Instrucción pública, ha 
acordado que los trabajos de los opositores á plazas de 
Profesor de Dibujo deben exponerse al público por es
pacio de tres dias, ántes de que el Tribunal se reúna pa
ra resolver si hay ó no lugar á la propuesta.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid.13 de 
Marzo de 1867.=E1 Director general, Severo Catali- 
na.= Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Contribuciones.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo prefijado 
por la ley desde el fallecimiento de los últimos poseedo
res de los Marquesados de Sotelo y de Arco-hermoso 
sin que los inmediatos sucesores hayan solicitado las 
Reales cédulas correspondientes, en debido cumplimien
to de lo preceptuado por el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 
se anuncia por primera vez la vacante de los referidos 
títulos por si los que tuviesen derecho á ellos quieren 
solicitarlos, debiendo en este caso dirigir las oportunas 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia y satis- 
cer el impuesto especial correspondiente y los atrasos, 
si los hubiese, por lanzas y medias anatas en el término 
preciso de seis meses.

Madrid 26 de Marzo de 1867.=E1 Director general, 
José Magáz.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u i d a c ió n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DEUDA DEL PERSO NA L.

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados y se bastante en por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Número
de las Importe

liquidad»- Nombre de los acreedores.
nes> del crédito. ’

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE PA LEN CIA.

35168 D. OnofreMbzo.......................  615
53109 D. Miguel Salvador................  1.105,988

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

55170 D. Ramón Perez de Iria rtc .. «.168,100
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

55171 D. Juan Antonio Moreira—  2.200,700
DIÓCESIS DE SEVILLA.

55172 D. Juan José Maestre  1,356,866
DIÓCESIS DE TENERIFE.

55173 D. Antonio Alvarez M artin .. 1.105
DIÓCESIS -DE TOLEDO.

55174 D. Tomás Cipriano Hermo-
silla  - 866,554

55175 D. Antonio Merino Cano . .  - 219,275
DIÓCESIS DE TORTOSA.

55176 D. Jáime Calvet........................  374,300
55177 D. Joaquín Cortiella . . . . -----  325
55178 D. Francisco Guinot............ . • 430
53179 D. Mariano J u a n , ...................................£88
55180 D. Andrés Llop  ...........  2.055,000
55181 D. Ramón Mato.......................  219,100
55182 D. Pascual M elia.....................  468,100
53183 D. Vicente Miralles    • ♦ JTe,800
55184 -D. Bautista P ascual................  468,100
55185 D. Tomás P enna .
55186 D. Constantino Roig...............  04^,700
55187 D. José Salisa................ • 375,800

DIÓCESIS DE VALENCIA.

55188 D. Vicente Barrachina  1.186,100
DIÓCESIS DE URGEL.

55189 D. Francisco F ite r ..................  2.762
55190 D. Francisco M irat.. .•...........  2.257,600

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

53191 D. Manuel López.....................  869,700
55192 ‘ D. Miguel Rocafort.................  3.009,600
85193 D, Rafael Vidal..................  • 1.676,400

dióóesis de  granada .
55194 D. Francisco López R ofas... 972,8^3
55195 D. José Martínez Antequera. 901,2/2

DIÓCESIS DE SEVILLA.

55196 D. José María Avila................  292’oí-o
55197 D. Manuel de Castilla.............
55198 D. Cayetano G arcía................  7^0
55199 D. José Miravet y Soler  i/o ,400

CENTRO DE G UERRA.

53493 D. José Yalcarcel A rias  2.362
53496 D. Justo Tablares....................  40,300
53497 Excmo. Sr. D. Manuel Obre-

goi}  3.044,14 i
55498 D. Fmncisco Boandis.^  £13
55504 Excmo. Sr. D. Francisco de

Paula A lcalá. ..............  3.530,600
CENTRO DE M ARINA.

54209 D. Vicente E steban . ......... 57,864
55279 D. Agustín Chaparro . 11,522
55342 D. Manuel de Flores. 10,699
55377 D. José Hernández............... ... 17,998
55425 D. Mateo de Haro.,..  27,696
55150 D. Fernando Hermida............ 9,666
55455 D. Ambrosio F ariña. 740,163

CENTRO DE G UERRA.

55503 D. Serafín Abadía....  339,623
CENTRO DE M ARINA.

55204 D. José Linares.........  5,333
55206 D. Juan Linares....................... L3
55214 D. José L luc..............  95,633
55247 D. Antonio Liona.....  129,168
55260 D. Domingo López.................
55262 D. Antonio Lozano... 16,333
55274 D. José López............  88,668
55310 D. Francisco López.. 18,210
55436 D. Antonio María C horne...  4,162
55476 D. José Ramón Chapela.. . . .  ^3
55761 D. José Franciscp Cagigas. . 176,733

PR O V IN CIA DE ALBACETE.

24073 Doña Catalina Galiano..........  448,800
PROVINCIA DE CÁCERES.

24170 D. Ramón García B orrega...  1.809,400
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

24168 D. Joaquín Navajas Córdoba. 957
PR O VINCIA DE CÁDIZ.

24171 Doña Margarita García y Pa
v ó n . . . . . ..............  316,236

PR O V IN CIA DE IIUELVA.

29826 D. Bernardino Lillo. 411,151
PROVINCIA DE SEVILLA.

24155 D. Antonio Jim énez. 1.853,110
PROVINCIA DE VALENCIA.

7604 D. Vicente Ibars.......  1.488,200
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

15633 D. Nicolás Gil...........  722,900
DIÓCESIS DE ASTORGA.

55578 D. Blas Gómez..........  1.281,200
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

55579 D. Escolástico Ruiz Alarcon. 683,769
DIOCESIS DE GERONA.

55580 D. Jáime Adroban. 1.008,970
DIÓCESIS DE GRANADA.

55581 D. José Almendros................... 1.536,700
55582 D. Rafaél Luque....................... 751,148

DIÓCESIS DE LEON.

55583 D. Antonio Enriquez............  2.924,567
55584 D. Isidoro Maeso.......  758,600
55585 D. Pedro Provedos... 1.125,400

PRIORATO DE MAGACELA.

55586 D. José Javier Cabanillas.. . .  1.939
DIÓCESIS DE ORENSE.

55587 D. José Carneiro......................  1.059,449
55588 D. Pedro de Cal.......................  1.360,400
55589 D. Salvador Fernandez  1.704,880
55590 D. Francisco García................ . 1.470,047
55591 D. Domingo Lorengo..............  1.614,600
55592 D. Joaquín Nogueira Barros. 1.503
55593 D. Pedro Perez Vázquez  o-Vñq,
55594 1). Francisco Perez..................  J/o,bdl
55595 D. Manuel Rodríguez San- 0 ,nr(ira

chez.'........... 2.136,862
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Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

55597 D. Joaquín Alvarez..............  1.173,566
55598 D. Luis Alvarez....................  1.135,894
55599 D. Manuel Alvarez Llano.. . .  4.982,882
55600 D. Demetrio Acebillo , 1.181,866
55601 D. Manuel Alonso................  1.775,770
55602 D. Alonso Alvarez Bermudez. 1.240,134
55603 D. Hilario Alvarez Fonseca.. 582,284
55604 D. Antonio Alvarez ----  717,527
55605 D. Juan Alvarez Viña  2.396,500
55606 D. Manuel Alvarez Preto  580,732
55607 D. Manuel Alvarez Flores... 1.68221 x
55608 D. Benito Alvarez................  4 aq7 'ñ$I
55609 D. Ramón Alonso Ablando., I.Wo’cr**
55610 D. José Alvarez Marina * iVsó ’ñjU

n £®rl'° ? ebastk «  Arias!! ! !  «!o$116
b  ?  ^ ‘-eoes.................... 1.07o,667

SSel /:* Jban Arias de Llano  1 189,077
5d614 jj. Manuel Antuñana  413,152
55615 D. Cárlos Alonso..................  534,355
55616 D. Miguel Blanco..................  4/Í67Í406
55617 D. Ramón Bances................  777 117
55618 D. Francisco Bernardo  1.103,753
55619 D. Francisco Enrique Bores. 2.037*929
55620 D. Manuel Alonso Camino... 4.018’,807
55621 D. Ramón Castañon.  .......  1.565̂ 904
55622 D. José Cláudio Cienfuegos.. 210250
55623 D. Antonio Carbadillo. ___  1.161,866
55624 D. Antonio Caravera Alonso. 1.723 830
55625 D. José Antonio Cabal  108
55626 D. Bartolomé Canto   1.517,864
55627 D. Rodrigo Castañon............  2.643,402
55628 D. Félix Cuervo Palacio  1.157,293
55629 D. José Cuervo Palacio... . . .  710,169
55630 D. José Rainon Diaz    863 269

Número
de las * Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

55631 D. Isidro Diaz........................  893,198
55632 D. Juan Diaz Bayon.............. 2.145,856
55633 D. Pedro Diaz........................  1.677,790
55634 D. Francisco Dozal................ 1/188,115
55635 D. José Antonio Fernandez

Vega..................................  116,800
55636 D. Diego Antonio Fernandez

Galan................................  1.023,747
55637 D. José Fernandez Cabo  i xrifl
55638 D. Antonio Fernán^- . o T/I0 7H
55639 D.Do„2- ÍO Fei,na; X z M¿:

Msterio . ; . 640,'/ií)
5364Ó D-. Fernando Fernandez Oam-

pomanes.  ..................  367,309
55641 D. Ramón Fernandez Gonza-

~ tez..............................   1.418,690
55642 D. José Fernandez Félix . . . .  . 113,400
55643 D. José Fernandez Muria.. ; ;  í  .622*503

biÓCESIS DE OVIEDO.

55644 D, Vicente Fernandez Laban-
dera.................................  1.665,903

55645 D. Juan Fernandez................ 1.915,407
55646 D. Rodrigo Fernandez.. .. t . 984,5B0,
55648 D. Francisco Javier Hidalgo. 420,649
55649 D. Sebastian Fonseca.. . . . . .  * 811,532
55630 D. José G. Orbon...................  122̂ 500
55651 D. Joaquín García Camarino. 92L087
55652 D. José García Santianes.; . 2;785,889
55653 D. Manuel García Araégo . i . 718,948
55654 D. Francisco García Mota.. . 1.031,587
55655 D. Francisco Ramón García. 875.300
55656 D. Tadeo García Escalón  1/121,932
55657 D. Basilio María García Po-

ladura.......................  2/139,509
55658 D. Mariano Wenceslao Garda 931.885

N úm ero
de las . . : Im porte

liq u id ad o- N om bre de los acreedores.
nes. - del crédito.

55659 D. Juan García Mendoza.. . .  1.699,097
55660 D.i Manuel González Bermejo. 1.573,507
55661 D. Francisco Javier González

• fosada.... i   . 1.362,871
35662 : D. José González Diaz. . . . . .  1.448,392
55663 D. Benito González Laparte.. 720,466
55664 D. Santiago Gutierre? Loza

n o . . . . ' . . . ..............  296,900
35665 D. José Joaquín Hidalgo.... 1,815,771
55666 D. Dionisio Iglesia Suarez. *. 608,42o
55667 D. Francisco Lagar. . . 899¡643
55668 D. José Lobo Vecilla............  2.073,377

? 55669 D. José Lobato. /;............  1.488,162
J 55670 D. Francisco Martínez Casa-
• riego.i. .. .. L .    ......... * 1.448,202
: 53671 D. José Matamoros. . . . . .  1.528,285
; 55672 P. Manuel Martin ez M.iybreS; 1.580,402
' 35673 D. losé María'Mbliná.tnzcaíbb 933,887

53674 D. Manüel Martínez Franeds. 1.929,604
55675 D. Ramón Mendez Muria  523,349
55676 D. Fernando Mencndez  957,581
55677 D, Gregorio Mendez San Pe-

. d ro * !.___ _______________________ 689,916
B8678 P. Joaquín Mendez Valdés.. ¿ 1-439,198'
55680 D. Iñigo Noriega;. ; ........................L377,889
55681 D. Bernardo Olay.   . 1:210,027
55682 D. Diego Ochoa.. . . . . . . . . . .  1.584,180
55683 ti. Manuél O r d o ñ e z . .. 693,416
85684 D. Pedro Ordoñez y Quiñones 2.-364,347
55685 D. Ramón Penanes..............  292,378
55686 D. Juan Perez................   1.637,439
55687 D. Juan Perez Corripio  493,474
55688 D. Victo rio Pericón............. 2.396,500
55689 D. JosélPericon....................  1.477,988
B5Q90 D. José Posada. 1.712,-506
55691 . D. José Bernardo de Quirós.. 1.442,091

/Número ¥ .
d é la s  . Im porte

liquidacio- N om bre de los acreedores.
nes< del crédito .

8369$ t>. Rosendo de R iv e ra .. . . . . .  648,$30
36693 D. Luis María Ron y CanciO. 1 „oo7rn
86694 D. Juan Riego y  Aloa. •.. • •
88693 t). José Antonia Rodrigue?.,.
83696 D. Bernardo Rodríguez V i-  , Ó O r>ae>ci

lia mil .................... . l.ooJ,o2J
53697 D. Emeteríó Rodríguez.........
85698 D. Juan Sánchez....................
58699 D. Santos Solís García  L883.5»»
88700 D, Bernardo Felipe Sopeña.. 1
35701 p. Antonio de Soto..............  32¡á,ooU
55702 D. Manuel Antonio Suarez . 1.427,243
55703 D. Manuel Sü^rez . . . . . . . . . .
55704 ; D. Juan SuareZ. A   ............ 388,34o
55705 . D. Enrique Suarez .....  ¿80,257
55706 ’ ! D. Ramón Suarez.. * ...........  ’ ,9o
55707 ' D. Jorge Sueto Diaz.............  1.584,419

■; 557O0Y P. Gregorio Suarez. . . ......... 1.319,794
557(j£¡ ti. Antonio Tamarga...........
55710 D. Narciso Tamargo.............  1.677,416
55711. , D. Juan T o rga .  --------------
55712 D. Márcos Valdés.................. 964,421
55713 D. Lorenzo V iña...................  ^08,960
65577 D. José A lvarez....................  262,6ol

DIÓCESIS DE FALENCIA .

55714 D/Tadeo Ortega......................
55715 D. Gabriel Sánchez... M , o U

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

55716 D. Martin Larraoria... . . . . . .  1.893,200

DIÓCESIS DE SEVILLA .

55717 D. Pedro Berenguer Gaitan.. 2.469,333
55718 D. Cárlos Bustillo . . . : .  . . .  1.179/176
55719 D* RMaél Fernandez Fariñas. 479,012

N úm ero
de las Im p orte

liquidacio- N om b re de los acreedores.
nes. d el crédito .

55720 D. Santiago García Santa
• O laya............................... 1.778,915

55721 D. José Muñoz...................   1.463,809
55722 D. José Muñoz Garzón  1.745,245
55723 D. Luis Rodríguez Infantes.. 1.671,223
63724 D. José María Venegas  823,500

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

55725 D. José Cantellar..................  1.221,600
55726 D. Gregorio Francisco López. 845,300

DIÓCESIS-DE TOLEDO.

. 55727 D. Domingo García Balma-
gedá .............................  1.114,697

; 337$8 D. Mariano López Román... 1 oo7c^!
55729 D. Francisco de Mora  d»i,ouu

DIOCESIS DE TORTOSA.

83844 D. Vicente Carda...................  hpq’433
34851 D. Ramón Orus.....................  Sod
55730 D. Blas Ferrer.......................  >l/i,oUU

DIÓCESIS DE VALENC IA .

53731 D. Juan Fuertes.....................  A to
5373$ D. Pedro L lo rc t...................  J-87J
55733 D. Francisco Peris...............  i.uo¿,ooo
55734 D. Francisco Sánchez Ar-

55735 D.Vicfníe'sanchis::::: : : ::  LsLoo
DIÓCESIS DE URGEL.

55736 D. José Cabezas.....................  2.719,900
'DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

53737 D. José Baranda....................  1.929,800
Madrid 28 de Febrero de 4867.=Angel F. de Here-

dia.=V.° B.*=Vereterra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE CUBA.
MES DE MARZO DE 1867.

D istribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la Gaceta en cum plim iento del Real decreto de 11 de 
A b ril de 1865,

PRESUPUESTO DE 1866 -67 .

Por capítulos. Por secciones.

SECCION 1.a—OBLIGACIONES Escudos. Escudos.
GENERALES.------------------- -----------— ----------------

Parte prim era ,—Clases pasivas.
1. Pensiones...............  54.738
2 . Retirados................  31.643
3. Jubilados de todos los

ramos....................  26.197
4. Cesantes de id   17.079
5. Emigrados de Amé-
*    317
6 . Gastos afectos á los

bienes de regulares. 1.629
-------------  131.603

P arte segundn.
7. Consignaciones  2.667
8 . Intereses.................   64.992
9. Tribunal misto de

presas marítimas... 652
10. Personal del Archivo

general................... 1.014
1 1 . Material de id   117
¿3. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 3.592
14. Resultas de presu

puestos cerrados... 859
-------------  73.893

----------------  205.496
SECCION 2.a—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales  • 19.545
2 . Material de id ..........................  1.082
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia........................... 44.234
4. Material de id ...................; . . .  953
5. Personal del culto y c lero .... 52.838
6 . Material de id.   ..................... 14.533
7. Atenciones generales   .......... 4.553
0. Gastos eventuales,................... 583

Seminarios conciliares.............. 866
10 . Personal de gastos afectos á los

bienes de regulares..............  18.883
1 1 . Material de id.......................... 6.280
1 2 . Resultas de presupuestos cer

rados ...................................... 14.222
  11 - 178 572

SECCION 3.a-GUERRA.

1. Personal de la Administración
superior........................  58.389

2 . Material de id........................... 2.809
3. Personal de Generóles y Briga

dieres en cuartel y comisiones. 3.000
4. Idem de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos militares.. 28.000
5 . Material de id............................ 2.063

6 . Personal de los cuerpos de infan
t e r ía . . . . . . . .........................  481.069

7. Idem de id. de caballería . . .  68.803
8 . Idem de id. de artillería  70.655
9. Idem de id. de ingenieros  37.584

10* Idem de id. de voluntarios  6.868
11. Idem de comisiones activas del

servicio.................................... 9.875
12. Idem de excedentes de diversas

armas  .......... 34.956
13. ídem de reemplazo. .........   5.178
14. Material de id ........................ . 713
15. Idem de vestuario, equipo y

armamento..,. ................  32.366
16. Idem de remonta y montura.. . 44*745
17. Idem de utensilio, luces y agua. 12.534
18. Personal de obras de artillería.. 3.264
19. Material de id  ........   27.235
20. Personal de ingenieros............  5.050
21. Material de id .................  6.795
22. Personal de hospitales.............. 54.322
23 * Material de id....................  71.800
24* Idem de trasportes militares.... 16.600
25. Personal de atenciones diversas. 5.633
26. Material de id............................ 5.106
27. Personal de presidios...............  24.000
28. Material de id ...........................  2.000
29. Personal de cruces pensionadas 1.796
30. Material de edificios militares.. 11.390
31. Cumplidos del ejército.............  1.666

; 32. Resultas de presupuestos cerra
dos.........................................  81.121

--------------------1.217.385
SECCION 4.a—HACIENDA.

1 . Personal del servicio general de
Hacienda................................  54.919

2. Material de id ..  .....................  2.412
3. Atenciones generales   10.233
4. Gastos eventuales...................... 4.250
5. Personal d'e gastos de las contri

buciones y rentas publicas... 103.519
6 . Material de id ........................... 9.760
7. Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación  40.834
8 . Minoración de ingresos.............  1.347.664
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de Baracoa..................  2.328
10. Material de id .'................  1.284
11. Resultas de presupuestos cerra

dos.........................................  4.855
----------------  4.582.058 .

SECCION 5.a—MARINA.

1. Personal de la Comandancia ge
neral, su Secretaría y Juzgado. 5.338

2. Material de id . ........................ 513
3. Personal de los cuerpos de la

Armada.................................  83.898
4. Material de id................. .̂.........   3.516
5. Personal de destinados á matrí

culas......................................  14.830
6 . Material de id ............................  3.836
7. Personal del arsenal................... 20.850
8 . Material de id ............................ 152.473
9. Personal de buques armados... 185.024

10. Material de id ............... .̂..........  83.387
11. Personal de vigías y telégrafos. 90
12. Material de id............................ 35
13. Idem de hospitalidades.............. 5.340
14. Gastos diversos....................   13.764

  ------------   572.894

SECCION 6.a— GOBERNACION.

1 . Personal del Gobierno superior
civil.......................   31.450

2. M&teíial de id* id* / .* * ... ------  1.904
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento    ........... 8.341;
4. Material de id. id. * . . . .  • ;------   452
0. Personal de Tenencias de Go-* 8.237

bierno. ............................
6 . Idem dé Capitanías de partido. 31.360
7. Idem del cuerpo de Vigilancia.. 31.899
8 . Material de id. id   ....... -̂---- 5.816
9. Personal del servicio de Sanidad. 4.100

10. Material de id. id......................   134
11. Personal dél Consejo de Admi

nistración   ................  6.867
12. Material de id. id .... ¿.............. 416
13. Personal de Correos.................  13.433
14. Material de id  .................  172.583
15. Personal de Telégrafos   26.970
16. Material de id................      6.046
17. Personal de emancipados. . . . . .  1.525
18. Material de id ...........................  167
19. Atenciones generales................ 8.543 ;
20. Gastos eventuales  .................  7.226
21. Minoración de ingresos de Go

bernación ...............................  87
22. Beneficencia.............................. 16.777
23. Resultas de presupuestos cerra

dos.........................................  7.540
-------------------  391.873

SECCION 7.;—FOMENTO.

2. Personal de enseñanza superior
y profesional ...........  30.390

3. Material de id. id....................... 4.420
4. Personal de Agricultura     1.417
5. Material de id ....................   728
6 . Personal de Industria. . . . . . . . .  1.950
7. Material de id   ...........   214-
8 . Personal de Comereio...............  2.050
9. Material de id.....................   589

10. Personal de Obras públicas.. . . .  13.411
Id Material de id. id ...............  8.484
12. Idem de conservación y repara

ción de carreteras..................  76.000
15. Personal de puertos y faros  15.559
16. Material de id. id ...................... 19.200
17. Atenciones generales................  1.070
18. Auxilios y asignaciones.............  208
19. Resultas de presupuestos cerra

dos.......................................... 73.443
 ------------------  246.133

Total del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67. 4.394.411

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por capítulos. Por secciones. 
A rtí-  ~
culos. Escudos. Escudos.

capítulo 1.°— Gracia y Justicia.

1. Edificaciones de nuevas parro
quias .....................  3.664

2. Adquisición y conservación de
vasos sagrados    ....... .. 1.333

- 4.997

capítulo 2.'—Guerra.
3. Créditos procedentes de la per-

manencia de los presupuestos ^
de 1864-65.....................  * 71

capítulo 3.*— Hacienda.
Unico. Para aumentar la extensión de 

la manguera de incendios del
cuerpo de Aduaneros.....................  n

capítulo 4 *—Marina.
1 . Obras civiles é hidráulicas.........
2. Boyas de valiza y arsenal.. . . . .  49U
3. Obras de talleres y adquisición 7000

de herramientas ..........    11330

capítulo 5/— Gobernación.
1. Construcción de líneas telegrá-

ficas...........................................
2. Créditos procedentes de la per

manencia de los presupuestos
de 1864-6S......................................  d3~188 1 W M

capítulo 6.*— Fomento.
1. Nuevas obras de carreteras  29.000
5. Créditos procedentes de la per

manencia de los presupuestos
de 1864-65................................ 33-077_  11S.077 _ _

T otal del presupuesto extraordinario de gastos de 1866-67 J^-901

CRÉDITO E X TR A O R D IN A R IO  P A R A  SANTO  DOMINGO.
GRACIA  Y JUSTICIA. .

Personal ....................................    * 999
G U E R R A .

Atenciones generales. .  .........................   » 30.000
HACIENDA.

P erson a l....................    3.400
Material.......................................  2-000

  ------------ 5.400
GOBERNACION.

Personal........................................................  M

T otal 36.434

• RESUMEN.
PR ESU PU E STO  O R D IN AR IO  

de 1866-67.
Sección 1.a— Obligaciones generales  205.496
 2.a— Gracia y Justicia................  178.572
 3.a— G uerra.................................  1.217.385
 4.a— Hacienda..............................  1.582.058
 5.a— Marina...........................   572.894
 6.a— Gobernación........................  391.873
 7.a— Fom ento............................... 246.133

------------------ 4.394.411

PRESU PU ESTO  EXTRAO RD INARIO ).

Capítulo 1.*— Gracia y Justicia... .......... 4.997
 2.a— Guerra................................... 400
  3.*— Hacienda...............................  76
  4.a— Marina...................................  11.330
  5.a— Gobernación.........................  14.021
  6.a— Fomento...............................  112.077

—-----------   142.901
Crédito extraordinario para Santo Domingo.................  36.434

T otal general.................  4.573.746

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en el reglamen
to de la misma, la quema de los títulos de la Deuda de 
Sisas de esta villa amortizados por consecuencia de la 
subasta pública celebrada el dia 28 de Enero último, 
tendrá lugar ante la Comisión especial de liquidación el 
dia 1 ,° de Abril próximo, á la.una de la tarde, en el pa
tio de las Casas Consistoriales.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
y del público para su inteligencia.

Madrid 25 de Marzo de 4867.=E1 Alcalde-Corregi
dor, Presidente, Marqués de Villaseca.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante por fallecimiento del que la servia 

la Secretaría del Ayuntamiento del Hornillo, partido de 
Arenas de San Pedro, dotada con el sueldo anual de 
220 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de la Municipali
dad referida dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio por tercera vez en 
la Gaceta de Madrid y Boletín  oficial de la provincia; 
en la inteligencia que será preferido el pretendiente que 
reúna los requisitos que señala el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Avila 27 de Febrero de 1867.=E1 Gobernador, Ma
nuel Uireña. 12256—2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se anuncia por segunda vez y término de 30 dias, á 

-contar desde la inserción del presente, la vacante de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Vilatorta, dotada con 
200 escudos anuales.

Los aspirantes á la citada plaza pueden presentar 
sus solí citudes al Alcalde , acompañando á estas la cor- 
respondiente hoja de méritos y servicios.

Barcelona 11 de Marzo de 1867.= Bonafós.
12244-1

Gobierno de la provincia de la Coruña.
S e h a lla  vacante la Secretaría del ilustre Ayunta

miento de la villa de Noya, dotada con el sueldo anual 
de 850 escudos.

Lon que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias , contados desde el en 
que Fie publique por primera vez el presente anuncio en 
la Gaueta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
siempire que reúnan la cualidad de mayores de 25 años, 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Ocjubre de 1853.

Coruña 21 de Marzo de 18G7.=E1 Gobernador, Pau
lino Soul;o. 12257—2

Gobiierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fom ento.—Montes.

El di;a 15 de Abril próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuenca 
en las Oa^as Consistoriales del mismo, bajo la del A l
calde 6  ¿o quien haga sus veces, para la venta y apro

vechamiento de 4.970 pinos que se hallan marcados en 
el monte llamado los Palancares, término de Palomera, 
y pertenecientes al común de vecinos de Cuenca.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
orden de esta fecha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en 
los locales en que ha de tener lugar la subasta para 
que los que deseen tomar parte en la misma puedan 
enterarse de él.

Cuenca 14 de Marzo de 1867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena. 42089

El dia 45 de Abril próximo, y hora.de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuen
ca en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de 3.863 pinos que se hallan marca
dos en el monte llamado los Palancares, término de 
Palomera, y pertenecientes al común de vecinos de 
Cuenca.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
órden de esta fecha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto , encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los 
locales en que ha de tener lugar la subasta para que 
los que deseen tomar parto en la misma puedan ente
rarse de él.

Cuenca 44 de Marzo de 48G7.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena. 42089

El dia 45 de Abril próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuen
ca en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del Al
calde ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 24.653 pinos que se hallan marcados en 
el monte llamado los Palancares, término de Palomera, 
y pertenecientes al común de vecinos de Cuenca,

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
órden de esta fecha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los 
locales en que ha de tener lugar la subasta para que 
los que deseen tomar parte en la misma puedan ente
rarse de él.

Cuenca 44 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena. # 42089

El dia 45 de Abril próximo, y hora de las dope de la 
mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador do la misma ó 
funcionario en quien delegue, y en el pueblo de Cuen
ca en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del 
Alcalde ó de quien baga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 7.027 pinos que se hallan marcados en 
el monte llamado los Palancares, término de Palome
ra, y pertenecientes al común de vecinos de Cuenca.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
órden do esta focha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo formado al efecto, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los 
locales en que ha de tener lugar la subasta para que 
los que deseen tomar parte en la misma puedan en
terarse de él.

Cuenca 44 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena. 42089

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante por renuncia del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Cortelazor, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 300 escu
dos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes^ al 
Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción en la Gaceta , pasados 
los cuales se proveerá en la forma que establece el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Huelva 7 de Marzo de 4867.=Vicente Coronado.
. • 42242—4

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de Salvatierra, do

tada con el haber anual de 600 escudos, se halla va- 
cante. . ^

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici
tudes documentadas al Presidente de la corporación mu
nicipal dentro del término de 30 dias, que empezarán 
acontarse desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de estâ  provincia; 
en la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con 
estricta sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Pontevedra 44 de Marzo de 4867.= El Gobernador, 
Juan Perez Rey. _ _  42244—4

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Vilabella, dotada con el sueldo de 300 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la Gaceta de 
Madrid ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Tarragona 44 de Marzo de 4867.= Bernabé L. Bago.
42243-4

Ayuntamiento constitucional de Pastrana.
Se halla vacante la Secretaría de dicho Ayuntamien

to, dotada con el sueldo anual de 450 escudos pagados 
del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor do lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio' de 4854 y 48 ele Febrero de 4856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio; debiendo tener presente que 
la provisión de dicha plaza so efectuará con plena suje
ción al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real órden de 
21 del mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Pastrana á 9 do Febrero do 4867. =  El A l

calde, Manuel Revuelta. = E 1 Secretario interino, José 
María Guijarro. 42245—1

Ayuntamiento constitucional de Oviedo.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto titular, se 

llaman aspirantes á ella por término de un mes, á con
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sbrá obligación del Arquitecto:
4.a Estudiar y formar los proyectos de obras de nue

va construcción; los de reparación ó demolición que le 
encargue el Ayuntamiento ó el Alcalde en todo lo rela
tivo á construcciones urbanas y rurales en el distrito 
municipal.

2.a El levantamiento de planos, formación de pre
supuestos para todas las obras municipales que ocur
ran ,y  de los pliegos de condiciones bajo las cuales 
hayan de sacarse á pública subasta ó ejecutarse por ad
ministración. •

3.a La alineación, medición y tasación de los edifi
cios y obras que le encarguen el Ayuntamiento ó el 
Alcalde.

4.a La dirección facultativa de todas las obras que se 
costeen con fondos municipales, ya se ejecuten por ad
ministración. ya por con trata.

5.a La inspección de todas las demás obras que se 
ejecuten en el distrito, ya por empresas, ya por particu
lares.

6.a Evacuar los informes facultativos que se le pi
dan por el Ayuntamiento ó por el Alcalde.

7.a Procurar la conservación y reparación de todos 
los edificios del común, poniéndose de acuerdo con la 
Comisión de Policía urbana.

8.a Inspeccionar el estado de toda clase de edificios, 
cuando amenacen ruina ó reclamen reparación, denun
ciando las faltas que notare.

9.a El desempeño del cargo de Arquitecto titular de 
esta ciudad es incompatible con el de cualquier otro em
pleo del Gobierno ó empresa.

40. El Arquitecto titular recibirá por todos sus de
rechos el haber anual de 42.000 rs., satisfechos men
sualmente, y además 2.000 para gastos de escritorio.

44. El Arquitecto titular establecerá su oficina en 
las Casas Consistoriales, siendo posible, á fin de despa
char los negocios de su cargo con exactitud y regula
ridad.

42. La dirección de las obras particulares de que el 
Arquitecto se encargue no podrá nunca entorpecer el 
despacho de los flegocios que se le confieran por razón 
de su destino. *
 ̂ 43. _ No podrá ausentarse de la población sin prévia 

licencia del Ayuntamiento.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal

día, acompañándolas con las copias autorizadas desús tí
tulos y certificaciones de su conducta y méritos en su 
carrera.

Oviedo 22 de Marzo de 4867.=El Alcalde, José Lon- 
goriaCarvajal.=El Secretario, Domingo González Solís.

_____________________  42249

Ayuntamiento constitucional de Valdemoro.
D. Miguel Borox y Pastor, Síndico del Ayuntamien

to constitucional de esta villa.
Hago saber que de órden del Exorno. Sr. Gobcrna- 

der civil de la provincia me hallo instruyendo como 
Fiscal expediente en averiguación de los servicios que 
en favor de la humanidad doliente haya prestado Don 
Marcelino García Conde, vecino de Madrid, durante la 
invasión del cólera en Valdemoro en el año de 4855, á

fin de apreciar si ha contraído mérito para ingresar eu 
la Orden civil de Beneficencia.

Por tanto , y con arreglo á lo prescrito en el art. 5.* 
del reglamento de 30 de Diciembre dt*4857, he acorda
do abrir sumaria información por término de lo  dias 
respecto á los indicados servicios, y en su consecuen
cia invito por medio del presente á todas las personas 
que teniendo conocimiento de ellos quieran declarar en 
pro ó en contra, se presenten durante dicho plazo ante 
m i, en Valdemoro para verificarlo según les conste.

Valdemoro 8 de Marzo de 4867.»=Miguel Borox.
_____________ __  42009

Alcaldía constitucional de Roquetas.
Se hallan vacantes en Roquetas, partido judicial de 

Tortosa, provincia de Tarragona, las plazas de Médico 
y Cirujano titulares de primera clase, con el sueldo 
anual de 240 escudos el primero y 460 el segundo, pa
gados de fondos municipales, con la obligación de asis
tir á 200 familias pobres y casos de oficio, siendo con
vencional el ajuste con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento dentro del termino de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y B oletín oficial de la provincia.

Roquetas 20 de Marzo de 4867.=E1 Alcalde , Fran
cisco Fonollosa. ' 42267

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres.

D. Julián Melendez, Administrador de Hacienda pú
blica de Cáceres.

Por el presente cito, llamo ’y emplazo por tercera 
y última vez á D. Manuel Sanéhez del Pozo, Pagador 
que fué de Obras públicas de esta provincia, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 

.Madrid, se presente en esta Administración ó mani
fieste el punto de su residencia, á fin de requerirle de 
pago en el expediente que expresa la certificación que 
se inserta á continuación; en la inteligencia de que 
trascurrido que sea dicho término, prévia la declara
ción de contumacia y rebeldía, se procederá á las actua
ciones subsiguientes.

Dado en Cáceres á 45 de Marzo de 4867.=Julian Me
lendez.

D. José de la Roca, Oficial primero Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Cáceres.

Certifico que en esta Administración se sigue un 
expediente por delegación del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con objeto de hacer efectiva la suma de 35.245 
escudos 720 milésimas que aun se restan del alcance • 
quo resultó al Pagador que fué do Obras públicas do 
esta provincia D. Manuel Sánchez dol Pozo.

Y para que conste y obre los efectos oportunos , li
bro la presente en Cáceres á 15 de Marzo de 4807.=Josó 
de la Rosa.=V.* B.°=Melcndez. 42069

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Ag*uilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. José Feijóo de Marquina, Administra
dor de Rentas que fué de la ciudad de San Fernando 
en el año de 1835, ó á sus herederos caso de haber falle-
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ciclo, cuyo paradero se ig no ra , para que en el térm ino  
de nueve dias, contados desde el en que aparezca iftser- 
to este edicto en la G a c e t a , oficial y  Boletín de esta pro
vincia se presente por sí ó por medio de apoderado en 
esta A dm inistración á responder del cargo que le resul
ta como responsable del alcance que contrajo D. A gus
tín Scguit, tercen ista  que fué en dicha provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Cádvz iG de Marzo de 4807.='Tomás Sánchez.

D. Juan María de Soto y Pulgar, Abogado de los Tri
bunales de la nación y Oficial primero In terventor de la 
A dm inistración de Hacienda pública de esta provincia.

Fortifico que en esta A dministración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Agustín Seguit, te rce
nista que fué de la ciudad de San Fernando, para con
seguir el cobro de la cantidad de £70 escudos 979 milé
sim as que adeuda á la H acienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, ex
pido la presente, visada por el Sr. A dministrador, en Cá
diz á 46 do Marzo de 4867. =  Juan María de S o to .=
\ . °  B."—Sánchez. 4£087

D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dm inistrador de Ha
cienda publica de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
últim a vez á D. M anuel Trujillo ,‘ A dm inistrador de In 
directas y lien tas  E stancadas que fue de esta provincia 
en el año de 1 8 4 4 , ó á  sus herederos caso de haber fa
llecido, cuyo paradero se ig n o ra , para que en el té rm i
no de nueve efias, contados desde el en que aparezca 
ins.crto es te edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta 
provincia, se presente por sí ó por medio de apoderado 
cu esta A dm inistración á responder del cargo que como 
Jejtqresponsable de D. Domingo Muñoz de S oria , Ad¿ 
ministrador de R entas que fué de Trebujena, le resulta; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 16 de Marzo de 1867.=Tom ás Sánchez.

D. Juan María de Soto y P u lg a r , Abogado de los 
Tribunales de la nación y Oficial prim ero In terven tor 
de la Adm inistración de H acienda pública de esta p ro
vincia.

Certifico que en esta A dm inistración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Domingo Muñoz de So
ria, A dm inistrador de R entas que fué de Trebujena, pa
ra conseguir el cobro de la cantidad de 550 escudos 994 
milésimas que adeuda á la H acienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, ex
pido la presente, visada por el Sr. A dm inistrador, en 
Cádiz á 16 de Marzo de 1867 .= Juan  María de S o to .=
V.° B .°=San'chez. 4£088

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de G uadalajara.

Ignorándose en esta A dm inistración el paradero de 
D. Celestino L erin , Comisionado que fué para la com
probación de la riqueza de H orche, se le c ita , llam a y 
emplaza por el térm ino de 30 dias, para  que se p resen te  
en la m ism a á satisfacer £84 escudos á que ha sido de
clarado responsable por la Dirección general de Con
tribuciones.

G uadalajara 4b de Marzo de 4867.=F lorentino  M. de 
Uba?0’   4£i££

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M álaga.

Ignorándose el paradero de las señoras Doña Ma
nuela C hacón , poseedora del vínculo fundado por Don 
Nicolás G arc ía . por fallecimiento de su sobrino D. R a 
fael Chacón; y Doña A na María García de Quijano, vecina 
dcM arbella, poseedora de otro vínculo fundado por Don 
Juan Q u ijano , como heredera de su herm ano D. F ran 
cisco G arcía; y teniendo necesidad de enterarlas esta 
oficina de u n  asunto que las in teresa , se cita á las m is
mas para  que por sí ó por medio de persona autorizada 
se presenten  en esta dependencia en el térm ino de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a , pudiendo también presentarse sus herederos, 
caso de que alguna de las dichas señoras hubiese falle
cido. Al mismo tiempo encargo y suplico respectiva
m ente á los Sres. Alcaldes y demás A utoridades , que 
averiguado el paradero de cualquiera de ellas, se sirva 
ponerlo en conocimiento de esta A dm inistración.

Málaga 43 de Marzo de 4867.=G regorio Villa.
___________   4 £ 0 4 9

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de S egov ia .

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á D. Juan  
B ernardino de L eira , A dm inistrador que fué de R entas 
de esta provincia por los años de 4838 y 39, y á Don 
M ariano H ernández N om bela, Contador que fué en 
Igual época, para que por sí ó por persona autorizada 
al efecto se presenten en esta Adm inistración' en el 
térm ino im prorogable de 4o dias para enterarles de la 
providencia recaída en el expediente de alcance que se 
tram ita  contra D. José Bustillos , A dm inistrador subal
terno que fué de R entas Estancadas del partido de R ia- 
za, por resu ltar en él responsables subsidiarios. Hacién
dose este nuevo llam am iento por no haber acudido al 
que se les hacia en 5 de Febrero próximo pasado, en 
tendiéndose que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r , sin más citarles ñi emplazarles.

Segovia 44 de Marzo de 4867.—Rafael García Tapia.
_ _ _  1 2 0 3 3

E n vista de lo acordado por la Sala prim era del Tri
bunal de Cuentas en 48 de Febrero último en el expe
diente de alcance contra D. Ignacio Rodríguez, Admi
nistrador subalterno que fué de R entas Estancadas de 
San Ildefonso; esta Administración de Hacienda pú
blica ha  dispuesto que se cite y emplace nuevam ente 
Rpr térm ino de 45 dias á D. Francisco de Paula Arroyo, 
por no haberse presentado en el que se le señalaba en 
l a  G a c e t a  del dia 4  de Octubre del año próximo pasado; 
en atención que de' no presentarse en dicho plazo no se 
le recibirá recurso ni atenderá, parándole desde luego el 
perjuicio que haya lugar.

Segovia 5 de Marzo de 4867.=R afaél García Tapia.
_______________  44899

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Sevilla .

P or disposición del limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia y en cum plim iento del art. 466 de la Real in s
trucción de 34 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de 
££ de Mayo de 4864 y 3 de Setiembre de 486£, se sacan 
á pública subasta las fincas que por falta de pago de al
gunos de los plazos sucesivos al prim ero han  sido de
claradas en quiebra, bajo las condiciones generales que 
están prevenidas para la venta de bienes del Estado y 
las particulares que contiene la citada últim a Real or
den; cuyos porm enores , para inteligencia de los Imita
dores , estarán de manifiesto en estas oficinas.

El rem ate se verificará el dia ££ de Abril de 4867 , á 
las doce de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacien
da de M adrid, esta capital y de prim era instancia de 
Sanlúcar la M ayor, con sus correspondientes E scri
banos,

MAYOR CUANTÍA.

Estado.
N úm ero 30 del inventario. Una suerte de tierra, nú 

mero 9, trance segundo de la Marisma G allega, de 850 
fanegas, térm ino de A znalcázar, procedente del Estado; 
es en deber á la Hacienda D. Lúcio del Peral .la canti
dad de £.343 escudos 300 milésimas, im porte de los pla
zos segundo al quinto, vencidos en 6 de Octubre último. 
F ué  tasada en 3.400 escudos, capitalizada en 3 060 es
cudos, restando por vencer 40 plazos, ascendentes á 
4 .6 3 8  escudos 600 milésimas, sacándose á subasta por 
su débito total.

Id. id. Una suerte de tierra, núm . 4£, trance segun
do ue la Marisma Gallega, de 800 fanegas, térm ino de 
Aznalcázar, procedente del E stado; es en deber á la Ha
cienda D. Lúcio del Peral la cantidad de 4.34£ escudos 
££0 milésimas, im porte de los plazos tercero al quinto, 
vencidos en 8 de Octubre último. Fué tasada en 3.£00 
escudos, capitalizada en £.880 escudos, restando por ven- 
cor 40 plazos, ascendentes á 3.660 escudos 600 milési
mas, sacándose á subasta por su débito total.

Id. id. U na suerte de tie rra , núm. 8, trance segundo 
de la Marisma G allega, de 900 fanegas, térm ino de Az
nalcázar, procedentes del E stado ; es en deber á la  Ha
cienda D. Lúcio del Peral la cantidad de 4.440 escudos, 
im porte de los plazos segundo al quinto vencidos en 6 
de Octubre último. Fué tasada en 3.600 escudos, capi
talizada en 3.£40 escudos, restando por vencer 40 pla
zos, ascendentes á £.££0 escudos, sacándose á subasta 
por la capitalización.

Sevilla 9 de Marzo de 4 8 6 7 .=  Gabriel Sánchez 
Al ai'con. • 1&004

Por disposición del limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia y en cumplim iento del art. 466 de la Real ins
trucción de 34 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de 
de Mayo de 4864 y 3 de Setiembre de 48G£, se sacan a 
pública subasta las fincas que por falta de pago de al
gunos de los plazos sucesivos al primero han sido decla
radas en quiebra, bajo las condiciones generales que es
tán prevenidas para la venta de bienes del E stado , y

las particu lares que contiene la citada últim a Real or
den , cuyos porm enores , para inteligencia de los Imita
dores, estarán de manifiesto en estas oficinas.

El rem ate se verificará el dia ££ de Abril de 4867 , á 
las doce de su m a ñ a n a , ante los Sres. Jueces de Ha
cienda de Madrid y esta capital y correspondientes Es
cribanos.

MAYOR CUANTIA,

Olé/ú
Númttfo 305 del inventario. Úna casa ch esta ciudad 

calle de San Berñár¡do, núm. 7, procedente de lüs Reli
giosas de Madre de Dios; es en deber á la Hacienda Don 
José Serrano la sum a de 840 escudos, importe de los 
plazos undécimo y duodécimo, vencidos en 48 de Octu
bre últim o: no fué tasada y sí capitalizada en 4.£04 es
cudos 900 milésimas , restando por vencer cuatro plazos 
ascendentes á 4.680 escudos; sacada d subasta por la 
capitalización-.

Núm. 307 del id. Una casa en esta ciudad calle de 
San B ernardo, núm . 9 , procedente de las religiosas de 
Madre de Dios; es en deber á la Hacienda D. José Ma
ría Serrano la sum a de 451. escudos £00 milésim as, im
porte del undécimo plazo, vencido en 34 de Mayo últi
mo : fué tasada en £.5£0 escudos, capitalizada en 4.350 
escudos, restando por vencer cuatro plazos ascendentes 
á 604 escudos 800 milésimas , sacándose ú subasta por 
la tasación. Debe advertirse que según resulta del ex
pediente de apremio las dos fincas que preceden cons
tituyen en la actualidad una sola bajo el núm. 9.

Sevilla 9 de Marzo de 4867.=Gabriel Sánchez A lar- 
con. . 4 £004

A dm inistración. H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Soria.

Conforme á lo dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado con fecha £0 de F e
brero último, se saca por segunda vezá pública subasta 
la ejecución de las obras de reparación que necesita la 
casa núm . £ de la calle de Arcedianos, deTBurgo de Os- 
ma, destinada á cuartel de la Guardia civil, con aiTeglo 
al pliego de condiciones facultativas y económicas que 
estarán de manifiesto en estas oficinas para conocimien
to de los que quieran interesarse en el rem ate , cuyo 
acto se verificará sim ultáneam ente á los 30 dias con
tados desde la publicación de los anuncios en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , Boletín oficial de la provincia y 
por carteles, ó sea el £0 de Abril próximo, á las doce de 
su m añana, en el local del Gobierno de provincia , ante 
el Sr. Gobernador, A dm inistrador de Hacienda y E s
cribano del ramo, y en la villa del Burgo.de Osma ante 
el Sr. A lcalde, A dm inistrador subalterno y Secretario 
del A yuntam iento.

No se adm itirá postura que exceda de la cantidad de 
53 escudos, im porte del presupuesto^

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo formado al efecto, acompañando*el 
documento que acredite la entrega en la Oaja de Depó
sitos del 40 por 400 del im porte del presupuesto, como 
garantía del remate.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 40 m inutos entre 
los autores de las que hubiesen causado el empate ad
judicándose en el acto al que ofrezca mayores ventajas.

Soria 44 de Marzo de 4867.=M ariano Herrero.
44990

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda 
vez á D. Felipe Fernandez San Ju an , G uarda-alm acén 
que fué de efectos estancados de esta cap ita l, á sus h i
jos ó herederos caso de haber fallecido, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias, á con
ta r desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
oficial y en el Boletín  de esta provincia , se presente por 
sí ó por persona com petentem ente autorizada en esta 
Adm inistración á satisfacer el alcance que le resultó en 
el ejercicio del expresado d estino , im portante 68£ es
cudos 708 milésimas, ó á alegar cuanto creyese conve
niente en su descargo ; en inteligencia que de no hacer
lo le parará perjuicio.

Zaragoza 4£ de Marzo de 4867.=V entura deUa^Peña.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez á los herederos de D. Francisco Fagundo, A dm i
nistrador de Correos que fue de esta capital en 48o6, 
para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  y en el Boletín de 
la provincia, concurran por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada á esta Administración á dar des
cargos ó exponer lo que crean convenirles en el expe
diente de reintegro que contra aquel se sigue por 4.854 
escudos 576 milésimas, resto de mayor cantidad en que 
resultó alcanzado; advirtiendo que si no lo verificase así 
le parará perjuicio. _

Zaragoza 1£ de Marzo de 4867.=V entura d^laJPena.

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
de ia  p ro v in c ia  de A lbacete.

E n cumplimiento de lo prevenido en orden de la Di
rección general de Contabilidad de 43 del que íig e , se 
saca á publica subasta la adquisición de varios electos, 
la reparación de otros y el empapelado y pintado de esta 
C on taduría , con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta dependencia para conoci
miento de los que quieran interesarse en el remate, cuyo 
acto se celebrará el dia £0 de Abril próximo de once á 
doce de la m añana, en el despacho del limo. Sr. Gober
nador de la provincia, bajo ¡la presidencia del indicado 
señor y asistencia del Contador que suscribe y Escriba
no de Hacienda.

Es objeto de él la compra de cinco sillones de nogal 
pulim entados, con brazos de medio punto, tapizados de 
terciopelo de U trech estos, y el asiento con sus corres
pondientes m uelles; 44 piezas de papel de cenefa, dos 
idem de m árm o l, cuatro id. de friso y £4 id. de colga
dura; p in tar el techo de la expresada Contaduría al tem 
ple color barquillo ú otro equivalente; p in tar el zócalo 
y colocar el papel, todo á gusto del Contador que sus
cribe • pintar, componer y renovar la bayeta de cuatro 
pupitres con g u tta -p e rch a , dos de los cuales son dobles 
según más por m enor aparece en el presupuesto de su 
razón, radicante para conocimiento de los Imitadores 
en el Gobierno de provincia. >

El dia del rem ate y durante la prim era media hora 
señalada para él, los licitadores presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con entera sujeción al
modelo formado al efec to ..

No se adm itirán proposiciones que excedan de 400 
escudos que im portan los presupuestos.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pañar 
la carta de pago que acredite la entrega en la Oaja de 
Depósitos de los 40 escudos que im porta el 40 por 400 
de la cantidad de 400 escudos prefijados, y servirá de 
garantía ínterin  se reconocen por persona competente y 
autorizada los nuevos efectos y los trabajos hechos en 
los otros y en el empapelado y pintado. Estos pliegos, 
una vez entregados, no podrán retirarse bajo pretexto
ni motivo alguno. t .

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 40 m inutos entre 
los autores de las que hubieren causado el empate, 
adjudicándose en*el acto al que ofreciere mayores ven
tajas , sin perjuicio de la expresada aprobación su -

^ Albacete 45 de Marzo de 4867 .= Juan B. Martin.
4/vUob

C ontaduría  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de O viedo.

Se saca á pública subasta la adquisición de movilia- 
rio para la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia y recomposición del existente en la misma.

El tipo es el de 390 escudos, y no se adm itirá pro
posición que exceda de esta suma.

La*; proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo formado al efecto , y se acom pañará ^ 
é l carta de pago que acredite la consignación en la Caja 
de Depósitos de 39 escudos.

El rem ate tendrá lugar á las doce de la m añana del 
dia 45 de Abril próximo en el Gobierno civil de esta 
provincia ante el Sr. G obernador, Contador que suscri
be y Escribano de Hacienda. _ , , . .

Si entre las proposiciones hubiese dos o mas iguales 
se abrirá s e g u i d a m e n t e  una licitación por pujas que du
rará 45 m inutos, y en  laq u e  solo tom arán parte los fir
m antes de aquellas.

Oviedo 43 de Marzo de 486/.= E 1 Contador, Manuel
Sordo I-Iordieres. 13(-,y0

C ontaduría de H acienda p ú b lica
de la p ro v in c ia  d e  V izcaya.

Se su b a s ta  en  público r em a te  la  c o n s tr u c c ió n  de u n  
garitón de m a d er a  c u b ie r to  de ch a p a  d e  z in c  , en el 
punto de Las Arenas (P/dbao), destinado para el servicio 
del cuerpo de C a ra b in e ro s  do esta provincia, con arreglo 
al pliego de condiciones que estara do manifiesto para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la su
b a s ta , que tendrá lugar cu el local que el Gobierno do 
esta provincia ocupa e n  la casa A duana a la una de la

tarde del dia £7 de Abril de 4867, ante el Sr. Goberna
dor y Jefe de Hacienda, con asistencia del Comandante 
de Carabineros y Escribano del Juzgado de Hacienua.

El tipo de la construcción del garitón asciende a 
£.075 rs. 50 cénts. según presupuesto formado al efecto.

P a íá  presentarse como licitador será requisito in 
dispensable depositar previam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia * como dependiente 
de la Caja genérál de D epósitos, la süm a de £80 rs., la 
que cónclüidb el ácto del remate será devuelta á los in 
teresados menos i& correspondiente al mejor postor, que 
deberá tener consignada como garantía hasta la teim i 
nación y aprobación de la obra de que queda hecho 
mérito.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra
dos con sujeción al modelo formado,al efecto, y en él 
se fijará lá cantidad por la que el licitador se compro
mete á la ejecución de dicha obra. Estas proposiciones 
se presentarán e.n el acto de la subasta, acompañando 
al propio tiempo la carta de pago del depósito de que 
h ab íala  condición anterior.*

Si de la comparación resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación á 
viva voz por espacio de un cuarto de hora ; pero sola
m ente entre los autores de las propuestas que hubieren 
causado em pate, recayendo en favor del que la haga 
más ventajosa. t

Bilbao 8 de Marz© de 4867.=Francisco de Urizar.
4 £085

T esorería  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in cia  de B arcelon a.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expe
dido por la sucursal de B arcelona, im portante 46.000 
escudos, cuyo, imposición fué hecha por D. Nicolás Ma
ría Martínez el dia 4£ de Diciembre de 4864, señalado 
dicho resguardo con los números 7.548 del diario de en 
trada y 4 £67 del registro de inscripción, se ruega á la 
persona en cuyo poder se halle se sirva presentarlo en 
dicha Caja sucursal; en la inteligencia que trascurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio no ten 
drá valor ni efecto.

Barcelona 4£ de Marzo de 4867.=E1 Tesorero, Juan  
Losada. ■ ________ _ 4 £006

Junta p ro v in cia l de B eneficencia  de Badajoz.
Por acuerdo de la misma de 7 del a c tu a l, se saca á 

pública subasta la adquisición de vestuario, ropas y pa
mas con destino á los acogidos en el Hospicio provin
cial de esta ciudad, im portante el presupuesto la canti
dad líquida de 44.406 escudes 500 milésimas ; cuyo re
mate tendrá lugar por pliego cerrado el dia 45 de Abril 
próximo, de once á doce de su m añana , en los estrados 
del Gobierno de esta provincia ante el Sr. Gobernador, 
Vocales de la Sección de Administración de esta Jun ta  
y Escribano público.

Para  optar á la subasta tendrán  que depositar los 
licitadores en la Caja sucursal de 1& Tesorería de Ha
cienda pública la sum a de 4.440 escudos 600 milésimas, 
que es el 40 por 400 del im porte del presupuesto , y ve
rificado el rem ate, aum entará el mejor postor hasta la 
de £.880 escudos 300 m ilésim as, que es el tipo designa
do á responder del cumplimiento del contrato.

El presupuesto, pliego de condiciones y m uestras se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de esta ju n ta , á 
fin de que puedan enterarse los que deseen tom ar par
te en el referido remate.

Badajoz 8 de Marzo de 4867.=E l Presidente, Manuel 
García S anchez.= E l Secretario, Ruperto. 44984

Ju nta  p ro v in c ia l de B eneficencia  de V alencia .
Se sacan á pública subasta las obras de conclusión y 

reparación de la botica del Hospital provincial de esta 
ciudad, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaría de la Jun ta  
provincial de Beneficencia, para los que quieran in te
resarse en el remate, cuyo acto se verificará á la baja del 
tipo de 3.3£7 escudos á que asciende según el presupues
to el im porte material de las obras y el aum ento de un 
44 por 400 abonable al contratista por imprevistos, gas
tos de administración, dirección facultativa y beneficio 
industrial, con arreglo á la Real orden de 7 de Diciem
bre de 4863; y para tom ar p a rte en  ella será preciso 
prestar una fianza provisional, que consistirá en la can
tidad de 33£ escudos 700 milésimas, ó sea el 40 por 400 
del tipo fijado para el rem ate. No se adm itirá la pro
posición que exceda del tipo señalado.

El acto tendrá lugar en esta capital el dia 15 de Abril 
próximo, á las doce de la mañana, y presidirá el acto en 
su despacho el Sr. Gobernador de esta p rov incia , ó 
quien haga sus veces.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo for
mado al efecto en pliegos cerrados, los cuales se entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media 
hora después de la señalada para dar principio al acto 
del rem ate, acompañando el documento que acredite ha
berse consignado la fianza provisional en la Caja sucur
sal de Depósitos de esta provincia.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presi
dente, para la adjudicación del remate á favor del que á 
l a  v e r b a l  la haga más beneficiosa, debiendo ser la pri
m era mejora por lo ménos de 30 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores.

Valencia 4£dc Marzo de 4837 = E I  Presidente, F ran 
cisco R u b io .= P o r acuerdo de la Ju n ta , el Secretario 
José Cirujeda y Torán. 4£084

Secretaría  de la  A ud iencia  de Granada.
Habiendo vacado una Escribanía de Cámara de est< 

superior Tribunal por fallecimiento de D. Damian Ser
rano y Diaz, la Sala de gobierno ha acordado que s< 
convoquen aspirantes por término de 40 d ia s , contado: 
desde el siguiente al en que se inserte este anuncio ei 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , debiendo ser preferidos en si 
provisión1 los dueños de oficios de la misma clase , se
gún el número que tengan en el sorteo que se celebn 
en £5 de Mayo de 485£ para llevar á efecto lo mandad' 
en Real orden fecha 44 de Marzo de 4848.

Granada 46 de Marzo de 4867.=E 1 Secretario de go 
b ie rn o , Lope Sánchez de las Matas. 4£094

Ju zgad o  de p rim era  in stan c ia  de Gánete.
D. Martin A guirre, Juez de prim era instancia de es

ta villa y su partido. . '
Hago saber que por separación del alguacil de este 

Juzgado Pedro Sotos se halla vacante dicha plaza; el 
Sr. Regente de la Audiencia de este territorio , en con
formidad á lo prevenido en el art. 34 del Real decreto 
de 30 de Octubre de 485£, ha dispuesto se haga saber 
al público á fin de que los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias que previene el art. 30 del citado Real de
creto presenten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Juzgado en el término de 40 dias, 
contados desde la inserción de este apuncio en la Ga
c e t a  y Boletín oficial de esta provincia. ^

Cañete 44 de Marzo de 48G7.=Martin A g u irre .= P o r 
mandado de S. S . , Francisco García Braojos

4 £04 4

Ju zgad o  de p rim era  in stan cia  de Padrón.
D. Luis Coumes Gay, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Padrón, en la Audiencia territorial
de la Coruña.

Ha^o notorio que estando vacante una plaza de a l- 
guacirde número de este Juzgado por fallecimiento de 
Manuel Fernandez Cumbre que la obtenía, con provi
dencia de ££ del actual, acordé publicar aquella en las 
puertas del mismo, y por edictos en los Boletines oficia
les de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  á fin de que los que aspiren á la misma y reúnan 
los requisitos necesarios presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este referido Juzgado 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la techa en 
que tonga efecto la últim a inserción del edicto.

Dado en la villa de Padrón á £4 de Febrero de 
1867.=Luis Coumes Gay.==Por su mandado, José^María 
Batalla de San Miguel, Secretario. 44965

Ju zgad o de p rim era  in stan cia  de E einosa.
D. Nicanor Antón G arrón , Licenciado en Ju risp ru 

dencia , Juez de prim era instancia de esta villa de R ei-
nosa &c. . . . .  , ..

Ha "o saber que en este Juzgado de mi cargo se halla 
vacante una Procura por incompatibilidad de D. Félix 
Rodríguez que la servía con el cargo de Secretario de 
Ayuntam iento que d e s e m p e ñ a  en esta villa.

Y habiéndose mandado de orden de S. E. la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial de Burgos se ins
truya el oportuno expediente para la provisión de la 
expresada plaza do Procurador, los aspirantes á  la m is
ma que reúnan lo s  requisitos que previene el reglam en
to de Juzgados de 1/ de Mayo de 4844. me dirigirán 
su s  solicitudes dentro del término de 15 d iasque  al 
efecto señalo por este mi primero y único anuncio.

Dado en Ileinosa á 6 de Marzo de 486 /.= N ieanor 
A ntón G arron.=D e orden de S. S . , Desiderio d e s o n 
ce s , Secretario.   448/0

Ju zgad o de p rim era  in stan c ia  de T uy.
D. Manuel Valcárccl Ibarrola, Comendador de la 

Real y distinguida Orden española do Carlos I I I , Juez 
de prim era instancia de la ciudad y paitido de Tuy.

Hallándose vacante un oficio cid Procurador de este 
Juzgado por m uerte de D. Joaquín Rotea que lo' des
em peñaba, los sujetos en quienes concurran las cir
cunstancias que determ ina la segunda parte del art. 64 
del reglamento de 4 /  de Mayo de 4844 y quieran mos
trarse pretendientes lo verificarán dentro del termino 
de 15 d ia s , á contar desde la últim a inserción de este 
edicto, bien en el Boletín oficial de la provincia, bien 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  presentando al efecto sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de gobierno del

JUZTuy°£8 de Febrero de 4867.=M anuel Valcárccl Ibar- 
rola. =n= Por mandado de S. S . , Josc María Lcyias^, L s- 
cribano Secretario del Juzgado. ' 44878

¿tizgado de p rim era  in stan c ia  de T am ajon.
Se halla vacante ía plaza de Procurador de este Juz

gado, que desempeñaba D. Juan Vicente Gómez, becre 
tario de este A yuntam iento, por haber sido declarados 
incompatibles dichos cargos; y en su virtud se cita, fia
ma y emplaza á los que reúnan los requisitos que exige 
el art. 61 del reglamento de los Juzgados de prim era 
instancia, y domas disposiciones vigentes, para que den
tro del término de 45 d ias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ^presen
ten sus solicitudes docum entadas en la Secretaria de 
este Juzgado, para proponer á la Excma. Audiencia el 
nom bram iento, según el art. 6£.

Dado en Tamajon á £3 de Febrero de 48o7.==r cupe 
Antonio de A rru ch e .= E l Secretario del Juzgado , Ig
nacio Gamo. ......... ...............

B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .
Situación del mismo en £8 de Febrero de 4867.

Rs. Cents.
a c t i v o . ----------------------

( Por efectivo, me*
En caía. ¡ tá l ic o .. . .  4.537.05£,34

— billetes  4.863.000
------------------ ; 6.400.05£,34

I Letras á negociar. 4.£74.746,95 
„  , \Iclem á c o b r a r . . . £64.000
ü n  c a r- I  Efectos á cobrar

* / por cuenta cor-
( rien tc ................. £40.£84,3£

------------------  4.971.447,40
Efectos descontados.....................................  £.667.400
Préstam os con g a ra n tía .. . . . .  . . .  .....  4.749.0£8,£7
Propiedades del Banco................ . 30£,$o4,89
Corresponsales deudores............................  980.843,03
Gastos de instalación y m oviliario  4£4.98£,56
Idem generales............................................. ....... £8.394,£9

44.££4 .£99,45

PASIVO.

C apital..............................................................
Billetes em itidos............................................  8.848.500
Fondo de reserva ..........................................  400.000
Acreedores por cuenta corriente de la

plaza.........................................................   648.935, /0
Corresponsales acreedores............... .......... £58.853,59
Ganancias y pérdidas...................................  65.040,46

44.££4 .£99,45

Coruña £8 de Febrero de 4867.= S . E. ú  0 .= E 1  Tene
dor de libros, Francisco G. R odriguez.= E l A dm inistra
dor gerente, Pedro M ayoral.=  V.° B.°=E1 Comisario 
Régio, Joaquín M. de Arizmendi.

B a n c o  de M á la g a ,

Estado mensual en £8 de Febrero de 4867.
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO. ---------------------------

Existencia ¡E n  m etálico.. 6.400.436,39) 43.icso.236,39
en c a ja . . í E n  b ille te s ... 6./49.800 i

Depósitos voluntarios...................................   53£.000
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. £4.436.474,5£
Préstam os y pignoraciones........................ £.958.053,81
Corresponsales deudores , y varios  8.39£.008,££
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 464.739,59
Gastos generales de com ercio...................  475.446,54
Idem de instalación....................................... 64.488,63
Papel del E stado   ..............................  4.000.000
Edificio del B anco ........................................  4.359.904,4£
Valores en suspenso............... .....................  433.014,84

Rs. v n    5£.633.030,66

PASIVO .

C apital................................ ......................... 4£.500.000
Billetes em itidos  ..........................  30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes .  5.£04.488,04
Corresponsales acreedores, y v ario s   £.8£9.603,35
Depósitos vo lun tarios............................   53£.000
Dividendo por p ag a r..................................... 4.040
Idem á rep a rtir .........................................- .  ̂ 13,^ °
Fondo de reserva ....................   4.063.500
Ganancias y pérdidas .................................  ...... 4484)59,30

Rs. v n   5£.633.030,66

El Tenedor de libros, G. C asadevall.=E l Director, 
J. L o rin g .=  El Subdirector, E. H ernandez.=V .° B A = 
El Comisario Régio, Francisco de P. Alguer.

B a n c o  de S ev illa .
Estado de su situación en £8 de Febrero de 4867.

a c t i v o . Rs. vn. Cénts.

Metálico en caja............................................  £.787.££5,9£
Billetes en caja..............................................  4.9£1.900
L etras en caja por cobrar h o y . . . . ......... 333.547,80
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 3.509.£67,04
Propiedades del B a n c o .............................  3.0£3.537,40
Efectos á cobrar de cuentas corrientes.. 8£6.339,50
Efectos protestados.....................................  £7.046.805,67
Idem depositados..........................................  46.87£.405,45
Corresponsales deudores............................ 67.7£9,03
Diversos.............................. ' ............................ ^630.076,44

T o t a l .............................. 90.018.533,95

PASIVO .

Capital efectivo de las acciones em itidas. 46.000.000
Fondo de reserva ........................................  4.600.000
Billetes em itidos...........................................  48.000.000
Cuentas corrien tes......................................  5.657.765,07
Depósitos en efectivo ..  ............................  4.646.614,75
Idem de valores............................................  46.87£.105,45
Dividendos por pagar.................................. 447.380^
Corresponsales acreedores.........................  £8.7£3;5£
Ganancias y pérdidas..................................  95.948,46

I g u a l .............................. 90.018.533,95

El Director de servicio, L. Hernández. =  E1 Gerente 
in terino , Fernando Ramos. =  El Tenedor de libros, G. 
M artinez.=  V.° B .°=  El Comisario Régio, Francisco Ca- 
vestany.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego

ciado 2.*—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ex- clen- 
tísimo Sr. Ministro Jefe de ia Sección primera de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José San Pedro, 
Tesorero, Guarda-almacén interino que fué de la Fábrica de ta
bacos de esta corte en el año de -1824, ó sus herederos, cuyo  
paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias , que. 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de electos ŷ  cauciales^ de la 
referida Fábrica, correspondiente al indicado ano, en la in leli- 
¡encia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya

1U°M adrid 9 de Marzo ele 1 867.’=  Ignacio Suarez Inclán
41930— 3

Tribunal  de Cuentas del Reino .-^-Secretaría general .—Nego
ciado 2.°—Por el p resen te  y  en v ir tud  de  acue rdo  del E x c e le n -  
ñámo~Sr. Minist ro Jefe de la Sección cuar ta  de este  T r ibunal  
;c cita , llama y emplaza po r  p rim era  vi*z á D. Manuel Sesé, Te
sorero que fuéMe la provincia  de  Málaga en el año de 1 842, o 
ms he rederos ,  cuyo pa ra d ero  se ignora ,  á fin de que en el l é i -  
mino de 30 dias,  que em pezarán  á contarse  á los 10 de publica
do esle  anuncio en la Gaceta, se presen ten  en osla Secre ta ría  
^eneral por  sí ó por  medio de encargado  á recoger y con tes ta r  
el p licas/de  regaros  ocurr ido  en el exámon de la cuenta  de cau 
dales de la Tesorería de Rentas de la exp resada  p ro v in c ia ,c o r 
re spondiente  á los 15 prim eros  dias de Uñero de 1846; en la in
teligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya

lll°M adrid 14 de Marzo do 1 867. =  Ignacio Suarez Inclán.
12038— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presento y en virtud de acuerdo del E xcelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de esle Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos de 
I), benito José Escalante, Contador que fué de la Fabrica de ta
bacos do esta corte en el año de 1834, cuyo paradero se ignora,

fos »  F p ^  « t e  « n K S Í S  G ^ í * .  se R e n t e n  en

citado año de 1834; en la inteligencia que de no venncai
parará el perjuicio que haya lugar. i n c l í n

Madrid 13 de Marzo de l8 6 7 .^ Ig n a c io  Suarez

En virtud de providencia del Sr. Juez de y é g V i ) ' 7 o'r'el
del distrito de la Universidad de esta capital, nef qancha
infi aserilo Escribano actuario, sustituto del ~ r . j ío-uaí 
se publica el extravío de tres documentos de resguar , *  .
humero de depósitos en títulos de la Deuda d iferid a , -
dos por D. Juan José de Fuentes, vecino de esta corle en e i  
Raneo de España, y expedidos por dicho cstab1^ 1̂  F r?«rn do 
intrasmisible señalado con el núm. 1.40 i , en 27 de Lner 
-1857: otro trasmisiblc, señalado con el núm. o.a20 su tcc! ^  
de Noviem bre de 1839, y el otro igualmente tra?misible, n u in u o  
-1 4.604, expedido en 23 de Marzo de 1S63.

Y en su consecuencia se cita, llama y  empiaza por te icer  y  
última vez y término de 10 dias á las personas en cuyo poder  
obren dichos tres documentos de resguardo, asi como a las q 
tengan noticia de la existencia de los mismos para que ios Pre
senten en este Juzgado, ó comparezcan en el a dar razo 
paradero; bajo apercibimiento de lo que haya limar.

Madrid 20 de Marzo de I S67.=M anucl Saez Hernando!.

Eu virtud de providencia del linio. Sr. D.  ' \ n ‘ El  
de Prida, Juez de primera instancia del distrito '10 Ho:-piU 
de esta co r le , refrendada de! Escribano de nm nei. Don 
Vicente Callejo Sauz, dictada en diligencias p om ovicU  
instancia de D. Jacinto Hibeym , vecino de esta g ®  c ' g  J
llama por termino de nueve dias á lodos k>̂  que se. | ‘ro „ or 
derecho á tres facturas de cupones, se ñ al a da s pa r e1«o Iaro pol
la Tesorería de la Deuda pública para el día .. de p  ero ullun 
una, núm. 28, com prensiva (le cuatro cupones de ol 
del Estado para subvención del ferro-can íl 2® ,]^  A v ia c io n e s  

; otra factura, núm. 711 , por seis cupones de obh=ac.oneb 
generales del Estado para subvención de Ierre>-ca i»deí? y ,
núm. 710, con 10 cupones de igual p roced en c ia , a fin de que d en 
tro de dicho término deduzcan en el referitlo J i^ y g ib im ie n to  
banía el derecho de que so crean as istid os , bajo i 
de que pasado se acordará lo que corresponda. 4997f;

Rubricado por S. S.==VÍcente Callejo S a n z ._________ _____

Tribunal de Comercio de M a d r id .-P o r  f  JjW eM ta aM«or«H 
da del m ism o, fecha de hoy , ha (sido declarado etî  estado m  
quiebra D. Gaspar Valier Merman, vecino y  del c °m erc o  d
este corle, retrotrayendo ios efectos de , (iróiim o na-
ahora y  sin perjuicio de tercero al día de M ajo pro I

SadEn su consecuencia y  con arreglo á lo que 'i i -T 0"esl a M » u -  
lo 4.057 del Código de Comercio, se-previene que U  ^  
na haga pagos ni entregas de ninguna especie a úic - •
Valier Hermán , y  sí al Depositario nombrado D. I abio * 
nez, que vive plazuela de la Leña, núm. 6 , t>ena  ̂
de no quedar descargadas de las obligaciones quei ¡ g P., g 
dientes á favor de la masa de acreedores ; y que toda q 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, ha^an mia 
íestacion de las que sean por medio de notas que ch.rija 
ñor D. José María Obregon, Cónsul del P.roP10,£ r^ ^
Comisario nombrado d é la  quiebra , que vive  
r a , núm. 4 ; prevenidas que las que asi no lo 
nidas como ocultadoras y cóm plices de ia citada quieDra.

Y para la celebración d é la  primera junta de acieed ores  
ha señalado el dia 12 de Abril próximo y  hora de las doce ae  su 
mañana en el local que ocupa dicho In b u n a l, plaz 
Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal. , q ¿ ja

Lo que se hace saber á los que sean tales acrécelo 
mencionada quiebra para que se sirvan concurrir■el di y' •
señalados, por sí ó por medio de persona a" í " zcaas0
que les representa para evitar los perjuicios que en o tio  caso  
pudiera irrogárseles. Á(99

Madrid 14 de Marzo de 4867.

Juzgado de primera instancia del distrito d é la  la tin a  de es
ta c o r t e . - P o r  providencia del mismo de esta fecha se man.Ja 
sacar á subasta en venta , por término de ocho.dia^ n1n°rV ^ i o r i  
de un cobertizo de m adera, zinc y hierro que sirvió para^ salón  
de baile, y se halla construido junto a la fabrica dn P ¡es üe 
Sr. D ubost, en las afueras del portillo de Em bajadm es, pas¡ 
de las A cacias, tasado en 4.990 rs. v n ., el que esta de man -  
fiesto en dicho punto, y  se ha señalado para su remate e día  
3 de Abril próxim o, á las doce d« su manana en la sala o e  
audiencia del propio Juzgado, sita en el piso baJO ( ^  ^  
Territorio , en donde tendrá lugar en favor del mejoi postor,, 
siendo la postura competente. # ’-rir, c a

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 4 867. =  Licenciado S e-
villa. _____________________

D. José de Fagoaga y Povedá, Jaez de- plim era instancia do
esta villa y su partido &c. t , npr_

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo a todas las
sonas que se creyesen acreedoras por cu a lq u ier concepto a . 
bienes de D. M anuel Martin C alderón, vecino de M o a tb ts, c a  
esle partido, para que si les conviniese se presenten con ios i 
tulos justificativos de sus civditos en este juzgado en la sala tte- 
audiencia, á las once de la mañana, el día I i de Abril .
dia señalado para la junta general de acreedores para el n0 
bramiento de síndicos, mediante no haber teñ id -e fecto  la , ue 
se halaba señalada para el dia S del corriente; bajo a p erca u ;  
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay o * 
pues así lo tengo acordado en los autos de concurso voluntario
incoado por el expuesto D. Manuel.  ̂ A , . Qfi7 =

Dado en Cervera de Rio Pisuerga a 22 de Marzo de ÍS67.
José de F agoaga.=P or su mandado , Manuel Alonso R od i^ L tz .

D. Juan José R oir igu cz , Juez de primera instancia de L a-
viana, provincia de Oviedo.

Hago saber que por virtud del llamamicnlo para que so p ic -  
sentasen dentro del término de 30 dias en este Juzgado a -  
ducir de su derecho todos los que se creyesen con algún o a os 
bienes y  herencia que quedaron por muerte de D. Ramón u ia¿  
Arguelles, vecino que fué de Sama de L angreo. ^  p iesen  
taren dentro de dicho térm ino, pidiendo se les cRe ara. c .• c 
deros D. Bernardo, D. Isidro, I). N icolás, D. Manuel y D. Juan  
Fernandez Fiigueroso y  .Balvin; D. Santos y Dona \U m w  
nandez y  Argüellcs; D. Francisca Suarez y Llaneza; Dona M*ria, 
Doña Luisa, Doña Clara, D. Manuel y D. Francisco Sánchez l l t -  
drado; D. J o s é , D. Facundo y  Dona Celestina Fernandez d e  
Cuetos, como sobrinos segundos, hijos de primos carnales a u  
D. Ramón Diaz Arguelles. • .

Lo que se publica conforme a lo prevenido en el art. 3/1 un
la ley  de Enjuiciamiento civil. ^

Dado en la Pola de Laviana a 6 de Marzo do iS 6 7 .= J u a n  
José Rodríguez. =  Por su m andado, Telesforo ZaPl̂ °¿8

D. Francisco Martínez Espinosa, Juez de primera instancia
del partido de Castro-Urdiales. r,,vrrarin rir*

14 a "o saber que habiéndose prov. cado en este Juzgado üu 
mi cargo e juici * de inventario, contaduría y  partición de los 
bienes que linearon porm uC'te de D. Tomas Gutiérrez y  Doria 
Francisca de la Cuadra , su mujer, vecinos que fueron clel yaHtt 
de Guriezo, se cita á sus hijos y  herederos ausentes y  a las de • 
más personas que. se consideren con derecho á dichos^ bienes, 
para que desde luego com parezcan á ejercitarle por si o por 
medio de Procurador del mismo Juzgado autorizado en iorma, 
pues se les oirá y  administrará justicia, representándolos en er 
entre tanto el caballero Promotor fiscal con arreglo á derecho.

Dado en Castro-Urdiales á 22 de Marzo de 4 8G7 .==Francisco  
Martínez E sp in osa .= P or su m andado, Francisco SanU^Marina.

D. Ramón González y  González, Juez de prim era instancia  
de esta villa de Daimiel y  su partid o , que de serlo y estar e a  
actual'ejercicio de sus funciones el infrascrito E scn b n n o  cía íc .

Por'el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y  ultimo 
edicto y  pregón al Inspector del m ovim iento conocid o por 1 e - 
pin, de nación francés, al Jefe de maquinistas apelhd; ido bau 
man, también fran cés, y  al comisionado del Gobier no, cuyo  
nom bre y apellido se ignora, todos los cuales venían en la m a- 
mira exploradora que precedía al tren Real en la t.a rae aei .# 
le Diciembre último, para que se presenten en este J tizgaü o  en  

jl término de nueve dias, que se contarán desde la fea ma, a a e -  
fenderse do los cargos que contra los mismos puedan i rei5^ ar 
en las causas que me hallo instruyendo con motivo ü , í  las des
gracias ocasionadas por la citada exploradora en el r e f  en d o  dw , 
pues si así lo hicieren les oiré y guardaré ju-ucia, y no_ hac éndo- 
o sentenciaré y determinaré la causa en rebr-i<día, ■o a tí vi J e 

se los autos y diligencias en los estrados del Juzgado, y  l 
rar¿ el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 8 de Marzo de 1 S67.= R am on  G onzález y 
G onzalez.=P or mandado de S. S., José Garrigos. 4 4 902

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera inst ancia d cL a 
Bañeza y 'su  partido. , n

Por el presente tercer edicto se cita , llama y  em plaza a Ra
món Ladra, vecino de Saeta María de Gcrdir, A yuntam iento de 
O rol, pa; tirio de Vivero, provincia de Lugo, de paradero  igno
rado' para que en término de nueve dias sep resen te  en este Juz
gado’á responder á los cargos quecontra el mism o re.sultan en  
causa de oficio sobre homicidio de Andrés Rouco, de.Santa M a
ris- de Oro!, en ol imsmo partido, que tuvo efecto en te i mino de 
Cachotierra del de este en la tarde del 5 de Julio úl timo, co a  
apercibimiento de que se seguirá en su ausencia y  reb cldía, en 
tendiéndose con los estrados y parándole el perjuicio • que h u 
biere lugar. . i ,

Y se" ruega á las Autoridades, Jeíes y  destácam e» tos de la 
Guardia civil cien las órdem. s oportunas para su capta: ira, i emi
tiéndole caso de ser habido á disposición de este J. uzgado, á 
cuvo fin se anotan sus señas á continuación.

Dado en La bañeza á 6 de Marzo de 48G 7.=G regcuño Martí
nez C epeda.=P or su mandado, Mateo María de las Eleras. 

Señas.
Estatura regular, cara abultada , fornido , p e lo  ru b io , color 

blanco, gallego,Ule 30 años de edad; vesUa p an ta lón  remontado 
de somonte, chaqueta amarilla, cachucha ó sombi :c r o , faja en
carnada y alpargatas. *9/>3

1). Alfonso Manso, suplente de Juez de paz de testa villa, en 
funciones del de primera instan ia po* traslación d c  este. ^

Por el presente primer ed d o  cito, llamo y en M a z o  a l e 
dro Machi y  Machi, natural de ñuiza, en el cantón de lessn  o, 
residente que ha sido en las casas del rio, término 
de Pié de Concha, en esle parlido, como capataz de can tcn ac^  
las olmas del ferro-carril de Isabel 11, paia Clll(--U . n /j0,  
de 10 dias, a contar desde la
¡clin oficial de, esta provincia y  oa i.m a  m. ^ lllD’ * I(a¿ en la 
ea en este Juzgado a oír los cargo.s quu con ](lv,j {)IlGs ; aper- 
causa que contra el nu>mo y olí oí, pende . , ja en su re-
cibido de que no haciéndolo se. sustanciara la can. >a 
beldía y lo parará el perjuicio que haya higam Q M

Dado en Torrelavega a I. de M ai/o de 160/. t 
-P or su m andado, Manuel M. Conde.
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D. Segundo Palazuelos y V aiderráúano, Juez de primera in s 
tancia de esta villa de Carrion de los Condes y su parl.ido.^

Hago saber por este segundo anuncio que en este mi JlRte'
Y testimonio del que refrenda se ha formado expediente gui e 
aiativo para la devolución de la fianza por eantidad do • £• 
reales „ constituida en papel de la Deuda c0*ls° lRl~da 
-100 por D. Esteban Rodríguez, Registrador de la I lopieclad de 
-este partido , mediante haber cesado en dicho cargo el día o ae 
Marzo de 1865, por haber sido jubilado por Real oí den de 21 
de Febrero de dicho año; y como la devolución de la misma 
no puede tener lugar sin que previamente se anuncie en a 
forma prevenida por el art. 306 de la ley h ipo tecaiia , vOn el fin 
de que en el plazo de tres años, á contai desde el cese en di— 
clio car^o, puedan acudir todos aquellos que tuvieren alguna 
acción que deducir contra dicho Registrador, he dispuesto se 
anímete por medio de edictos que se insertaran en la C a c e ta  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia cada seis meses du
rante los'’ tres años señalados por la ley. -

Dado en Carrion de los C ondesa 9 de Marzo de 1867 —Se
gundo Palazuelos.---Por su mandado, Joaquín M. Na varas. 11938

D. Antonio Martin Camero, Abogado do. los Tribunales na to
nales, Juez de paz de esta capí lab y corno tal ejerciendo fun
ciones del de primera instancia de este partido de Toledo y de 
Hacienda de la provincia. _ _

Por el presente y termino de 30 dias des ■•'le la inserción de 
este  anuncio en el Bol clin oficial y C aceta de  M adr id  , se cita 
y  llama á Críspulo Serrano y Coroz y Bernardo Amores y Blas
co, vecinos de Ceclavin, procesados por delito de contrabando, 
p u raq u e  mediante á no haber podido hacérseles saber el̂  auto 
definitivo dado en dicha causa en 5 de Enero del año corriente, 
por no haber sida) hallados ni saberse por sus mujeres su p a ra 
dero, según así avisa el Sr. Juez de primera instancia de Alcán
dara, exhortado á este fin , para que dentro del término s* hala
do se presenten, bi n en este Juzgado, ó en el del repetido Al
cán tara , al efecto indicado; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 8 de Marzo de 1867.—Antonio M. Game- 
• ro .= P o r  m andado de S. S., José María Gallego. 11937

Se cita por el presente á Pedro Sánchez y Novillo y  á M a
nuela Encinas y su hija Felisa Jim énez, que han vivido en la 
calle de S an 'José, r.úm. 6 , y  cuyo actual domicilio se ignora, 
para  que en el término de tercero dia comparezcan en la au
diencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte á lin de ser examinados como testigos en la 
causa que se 'instruye contra Ana Sierra y Vicente por hurto.

11967

Por el presente y en virtud de providencia del Sr Juez de 
prim era instancia del distrito d j  Bu na vi da se cito, llama y em
plaza por primer edicto á Matías Almagro P a r ra , de ignorado 
p a ra d e ro . para que dentro del término de nueve dias se p re 
sente en dicho Juzgado á dar sus des' argos en la causa que se 
le sigue por hurto prevenido que en otro raso se sustanciará 
esta en rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar. •

Madrid. 8 de Marzo de *1867. — El Escribano, Podro José 
Vigil. 11968

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Paez Jaramillo, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
c ia , se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de seis 
dias , contados desde el ele la publicación de este edicto, á Doña 
María de Leída para que se persone en este Juzgado, sito en el 
antiguo Tribunal de Cuentas , y Escribanía deD . Vicente Saenz 
Hermúa, á fin de recibirla la correspondiente declaración inda
gatoria en la causa que contra la misma se sigue por aprehen
sión de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rara el perjuicio á que haya lugar,

Madrid 9 de Marzo de 1867,=JPor mandado de S. S., Vicen
te Saenz ílerm úa. 11969

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe- 
Tez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María M iller, se cita , llama y em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Nicolás 
Compañy, para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciara el procedim ien
to en su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar, 11987

Juzgado d é la  Capitanía general de Castilla la Nueva.—Por 
el presente, y en virtud de providencia del Sr. Auditor de di
cho distrito, se cita, lam a y emplaza por segundo edicto, p re
gón, término de nueve dias, á D. Rafael Argén ti y Sulce, Capi- 
pitan did arma de Caballería, para que se persone en la Yudien- 
cia de S. S. ó en las prisiones militares de San Fraygisco, á res
ponder á los cargos que le resultan en la c;yuSa crim inaíque se 
le sigue por falsedad de docum entos; en ]a inteligencia que de 
no hacerlo le parará el perjuicio qlie haya-lugar.

Madrid 11 de Marzo de iS67.=E1 Escribano, Evaristo Go- 
mez. 11988

Juzgado-de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 
v irtud  de providencia del Sr. Auditor de guerra de esta plaza, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto, pregón y término 
de nueve dias á Duna Gabriela y Doña Regina Osterman y Ca
ballero, para que se presenten en el referido Juzgado, sito en 
ia calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, á responder á los 
cargos que las resultan en causa criminal que se las sigue por 
estafa ; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 1S67.=El Escribano, Evaristo Gó
mez. 11989

D, Joaquín Carramolino, Juez de primera instancia de e-ta 
ciudad de Guada la jara y su partido Ne.

Por ej «rósente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
térm ino lijado en el prim er edicto á Gregorio"Casanova y 
Plaza, natural cíe Almog- era, para que en el término referido, 
se presente en este Juzgado, para recibirle declaración en la 
causa que en el mismo se le sigue por hurto; previniéndole q ue 
de no hacerlo se le declarará rebelde, siguió..dosg m causa en 
lebeldía y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara a 11 ele' Marzo de 1867. =  Joaquín 
Martin. Cavram o:ino.=Por mandado de S, S., Romualdo Fernan- 
dez, 41986

D. Luis Rubio y Cadena , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por un pregón y edic
to á D. Antonio R odríguez, Ayudante que fue en el presidio de 
esta ciudad, para que dentro de nueve dias comparezca en 
este mi Juzgado á declarar en la causa que se sigue en el mñmo 
por consecuencia de los malos tratam ientos y crueles castigos 
que recibieron varios confinados en el mes ele Marzo de 1865; 
en la inteligencia que de no presentarse dentro de dicho térm i
no se le declarará rebelde.

Dado en Cartagena á 9 de Marzo de 1867.= L uís Rubio y Ca
dena. = P o r  m andado de S. S ., Manuel José Fernandez. 11985

• Maximino Rodríguez G uerrero, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que por la Alcaldía mayor del distrito de Jesús 
María de la ciudad de la H abana, isla de Cuba, se ha recibido 
un exhorto en este Juzgado, dirigido por el Excmo. Sr. Fiscal 
del trib u n a l Supremo de Justicia, por el cual se encarga inqui
rir el paradero  y citación de los parientes de D. Benito Rebo
llo, natural de Castilla la Vieja, sin expresar de qué punto, sol
tero , de 68 años de edad, traficante de tabaco en rama que fue 
con establecimiento en dicha ciudad en la calle del Príncipe, 
num. 48, el cual ha fallecido intestado dejando varios bienes. 
En su v irtud  he acordado en cuto de este dia publicarlo por el 
presente edicto, citando y emplazando á los que se crean _con

derecho á los bienes del expresado D. Benito Rebollo pai a que 
por sí ó sus legítimos representantes c° mPar®*c^  1 J  »Ar
día m ayor del distrito de Jesús Mana de la Habana en el ter 
mino dé 40 dias á deducir su derecho con los documentos cor

Valladolid á 12 de Marzo de^l ^ z^ ¡  
driguez G uerrero.—Por mandado de ..., P1934

Cuencle.. _ _ _ _ _

Licenciado D Agustín CancioTeijeiro, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su p ar-

d°PoCr el presente prim er edicto c ito ,fem ó  y e m p to )  á Ma-
nuM González y Llano, natural que dijo ser del Pueblo de^No 

m n  nue en el término de nueve días se presente en 
te re te m ib lto  de esta r .lla  para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que “V

tin Cando T ei;e iro .= Por su.m andado, Juan Angel del C ono.

D José de A ldecoa, Juez do primera instancia de esta villa

<,e Í N ld á r á e n t e t ,á l á . V T á Íy ám p l,za  á Pascual Santiago 
vecino q .R u ó  de Pedro Muñoz, para que en termino de nueve 
dd! cantados desde la fecha, >e presente .,n este juzgado a 
p restar una declaración acordada en causa que se sigue contra 
Angel García sobre hurto. *

Dado en Alcázar san Juan á 1°2 de Marzo ele 1867.—-José 
ele Aldecoa.=^T'or mandado de 5. S ., Francisco Panadero. 11982

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del 
distrito de la plaza de Valladolid-. * .

 ̂Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Bugia v so. 
tere de 24 á 30 años de edad, sirviente,, contra qtiien se sigu 
causa criminal por estafas, para, que dénbo del termino de 3 
dias se presente en la cárcel de esta capital a defenderse ele los 
cargos que contra ella resultan en esta causa y no k aCiCRdol° 
sustanciará y term inará en su rebeMm eniendiencióse las di 
geneias sucesivas con los estrados del lnbunal, parándole

PeS  en V M la b lY á 't  8 de Marzo de l8 6 7 .= Ju a n  del Pue- 
y0 — por mandado de S. S., Manuel Loscertales. ,2 JIJ

D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de Madrid.

Hago saber á todas las Autoridades judiciales y  gubernativas 
de la nación y sus agentes que en este Juzgado se h a ¡s^ m d o  
causa criminal en rebeldía contra Dionisio Cuél a , acusado de 
estupro y por sentencia de S. E. la Sala cuarta del ln b u n a l do 
^ste territorio  se le ha penado á 12 meses de prisión coneo-

C1°E n  su consecuencia, ignorándose todavía el paradero dele i
tado Cuéllar, exhorto á todas las referidas Autoridades y sus 
agentes para que procedan ála captura del penado donde quiera 
eme fuere hallado, poniéndole á mi disposición.

Dado en M adrid á 10 de Marzo de 1 8 6 7 .= Ju h an  Martínez 
Zanguas.—Por mandado de S. S., José ele la ^ uinta^ aüíj3

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida,
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta coi te, 
se cita por medio del presente anuncio a Dona Vicenta Bu?allo, 
madre de D. Francisco Jemenias, cuyo actual paradero se igno
ra para que en el término ne quinto dia se presente en dicho 
Ju'zcradoV Escribanía deD . Antonio Burruezo, sitos en la callé 
de ¡a Magdalena, núm. 13, piso principal, á p restar declaración 
en causa criminal que se está siguiendo contra el su*11-
jo  por estafa.  12016

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta corte. /  .

Por tercero y último edicto llamo y emplazo a Antonio fcs- 
loquer y Espé, que ha vivido en la calle de los Cojos, núm, 12, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el improrogable téte 
mino de nueve dias se persone en la audiencia (le mi ¿úzgado, 
con objeto de enterarse del contenido de una órden de la Sala 
cuarta de la Excma. Audiencia del territorio procedente de la 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que 
no presentándose le serán señalados para su representación los 
estrados del Tribunal, con teg cuales se entenderá el procedi
miento en su ausencia ^ rebeldía parándole el consiguiente per
juicio. .

Dado en M adrid á 12 de Marzo de 1867 ^F ran c isco  Sapina y 
K’b o .-P o r  mandado de S. S., Cayetano Sola. 12011

Por el presente se hace saber á D. Basilio Cebrian Plaza, 
cuyo domicilio se ignora , que en los autos promovidos contra 
el mismo á nombre de D. Juan José Sotos , sobre que se le de- 
elare pobre en sentido legal, ha recaído el auto siguiente :

Auto.— Por presentado con los periódicos oficiales que acom
paña i-e há por acusada la rebeldía á D. Basilio Cebrian 
Plaza' y  por contestado el traslado que se le confinó en provi
dencia de 17 de Diciembre último; hágasete saber esta prov i
dencia en la misma forma que se practicó la del traslado , con
tinúense los autos en su rebeldía, haciéndose las demás notm- 
caciones que ocurran con los estrados del Irib u n a l, y se con- 

! fiere traslado por seis dias al Promotor fiscal de l_ Juzgado. EL 
i Sr D Francisco S p iñ a y R ic o , Juez de primera instancia del 
' distrito de la Latina , lo mancló y firma en Madrid á 20 ele Fe- 
! brero de lS 6 7 .=Sapiña.=B asilio  Montoya. 12017

D. Valentín Martin P iza rro , Juez de primera instancia ele 
esta ciudad de Patencia. ,

Por el presente y segundo edicto cito, iiamo y emplazo a 
D. Justino Sahagun, Secretario que fue del Ayuntamiento de la 
villa de Becerrií de Cam pos, para que en el término de nueve 
di -s se presente en este Juzgado ¿ prestar una declaración en 
la causa que contra el mj'snio se instruye por desobediencia al 
Alcaide cte clic5;,* v illa; pues si cmnpareciere^ será oido en jus- 
ticia . p ¿e pe verificarlo se seguirá el procedimiento en su re
beldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Patencia á 12 de Marzo de 1 8 6 7  ^L icenciado, Va
lentín Martin P izarro .=Por su mandado, Venancio Camaiero.

Vicaría eclesiástica ele Madrid y su p a r tid o .-E n  v irtud  de
providencia del limo. Sr. Dr. D. José de Lorenzo y Arago c , 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta villa y su p artid o , se cita 
á la persona que se apellido Dombona o ®°™b0.n* ’ ° ra„ ^ . q(u,e 
pueda interesar que á Carolina Dombona o Bombona Cerve:a, 
natural de Madrid y de edad de 13 anos, se ^  > el se
gundo apellido, como así lo solicita su madre Luisa C eiveia, 
de edad de 43 añ o s, natural de Zaragoza, hija de Joaquín y de 
Juana Royo, para que en el término de un mes siguiente al de 
la inserción de este edicto en los periódicos oliciaies com parez
ca en este Tribunal eclesiástico y por la Notaría del m irasen ,o  ra  
exponer lo que á su derecho convenga ; con rt^ rc itom ien toque 
trascurrido dicho término sin presentarse reclamación alguna 
se dará al expediente el curso que corresponda.

M adrid 4 3 de Marzo ele 4 S6 7 .=Rom ualdo de Brea. 42008

_  D . Francisco de Paula Cifuentes , Juez de prim era instancia 
con categoría de término y en comisión de esta villa de Naval

“ T o r á í  presente edicto y  término de nueve dias cito llamo 
y emplazo á Luis Merchante Charco, natural del Lobosoi, sin 
L s id h c i .  fija, so ltero , de 48 años de edad, procesado, en este 
Juzím&o con otro consorte por sospechas de lobo y uso de ai 
mas°prohibidas, para que dentro de dicho termino se 
en las cárceles d¿ este párt elo , donde por dicha causa se halla
ba en ciase de preso, y de las que se lugo con otios latemad ru
gada del dia 10 de Febrero último ; prevenido que de no ve> 
cario se te declarará rebelde y contumaz, parándole el peijui- 
cio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 42 d© R*al| °  Hwn^nflcz
Paula Cifueates.=Por mandado deS. S ., Vicente 1101

Por el presente y en virtud de P ^ ° ^ e juez
porto Muñoz, Magistrado de esta capital, se
de primeia instancia del distn término de nueve diascita llama y emplaza por primeredwto v tenng.o denue.ve c
á D L. Guilbrd, hijo primogénito d e l f u n t c ^  a¿0i ^
paradero se ignora, para que ?e Ples®"L0 principal, á fin de
en la calle de Jacumetrezo, num. 8, cuario \ f  . .
recibirle declaración jurada en la ca“sa‘ c u esto r  en la ¡n-
gu« por estafa ante el E s c r i b a n o  D. V alerUr ^ ^  cufso
teligencia que de no verificarlo se clara a _a lu 12035

orrespondiente, parándote el perjuicio que - y

¿ 7 Alejandro Benito y Avila, Juez de primera instancia del
distrito del Salvador de esta ciudad- ,aza por última

En virtud del presente se cita, llamay en i i
vez y té,mino de 20 dias, c o n t a d o s ic e s d e ^ « 8 " e“  “  
su inserción en el Boletín o/ictol de a pí o vi J . ,
M adr id , á  D . Juan Herrera Lasso de la t o g t o r e S á e l r ^  los 
por persona competentemente amoiu-ua p yf.,,|prjra¡en.
autos abintestato (pie se siguen en - ste ''y fN ¡(,r Doña Manuela to de 1). Juan Antonio Herrera y de su miyer »ona Mamreía 
Lasso de la Vega ; pues así lo tengo m a n d a d ,  e" P ^ n c i a  (W 
este dia á instancia de D. José Mana y D. Juan unvar y

161 Sevilla 2 dé Marzo áo 4867.= Alejandro Benito y^ v B a —
El Escribano actuario, Juan Mana Navano. _______

ríorlaleza, núm. 4 06, cuarto principal inteiior, pai.a ,tpic s^pie^ 
sente en mi Juzgado á responder a los cai„Osquo c -  veriji_ 
causa contra el mismo por estafa , ape .._ , erjui,.-10 que 
cario se sustanciará en su rebeldía y le parara a  PerJ»‘0„  4 
haya lugar.    -

D Mariano Die v Pcscetto, Caballero ele la Real Orclen ame- 
ri can a ele Isabel la Luóiica , Juez de primera instancia del par-

to á D. Miguel Leo , Bernad y Pardo , c nrovbcia
la contribución industrial y de consumos de c P ™ y j ' J ™ .  
para que dentro de nueve dias aili3le senm<nf P'eseni» tn este 
Juzgado de Hacienda á responder a los caí,, ŝ quei le - 
en ¡a causa que contra el mismo y ob os se si,ue sobie d«  
dación y cohecho ; pues de no hacerlo se seBun a en rebele y 
se le señalarán los estrados del Juzgado. . r¡„B0 p;r, Y

Dado en Alicante á 42 de Marzo de <|6J‘- MaTOnoléU2 y 
Pescetto.==Por su maliciado, José Cues y lalou.____________

En virtud de providencia del Sr. toBNtln?brsidad°de!est’a 
c o r ^ ^ S ^ ^ N Í  Isíritano D Juan Soriano , se cita

Vniad0en d a ledepreslfá  Pd¿? sli?descargos en la causa que se 

que haya lugar.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

“  INTERIOR
"MADRID 27 DE MARZO.

M EMORIA COMERCIAL DEL DISTRITO CONSULAR DE NEWCAST
LE ON TYNE , CORRESPONDIENTE AL ANO D E  1 8 6 6

L a crisis comercial y financiera por que 'han pasado 
las principales plazas.de^uropa en ,el año p r ó x i m o ^
sado v que tan fuertemente se dejo sentir en la capital 
del R eino-U nido , resultando de ella la quiebra o su s-  
nensioíi de pa-os de casas respetables, alcanzo también 
a esta phza de mi distrito consular haciendo bancaro
ta tres de las principales casas de comercio que ím por- 
taban y exportaban con nuestro país m anteniendo re
laciones comerciales altamente satisfactorias y produo-

t l V L a á b m ? a a p u es, experimentada en los derechos ob- 
vencionales' recaudados en esto Consulado ha sido Unto  
más considerable cuanto que por de «™ cia, a m te du 
U s causas que dejo apuntadas, vino la epidemia, colen  
ca á interrumpir y entorpecer el comercio Y 
de este puerto con España, llegando los fletes a suba a 
una mitad más de lo ordinario en tiempos normales poi 
"  tos y Pérdida de tiempo que se originaban a os 
Capitanes y dueños de estos buques con las cuarente- 
tkis al llegar a las asuas espanolas. , i

La construcción de buques adquindos por cuenta de 
súbditos españoles ha disminuido también ^  e pasado 
año: en 1868 se  construyeron c u a tio , en el que t.caDa

d° ih T p j’ñicipaíes producciones que de España so ím -  
Dortan á e s t e  puerto son plomo dulce y plomo argen- 
N f  o  p i ' as inanganesoh de H uelva y espartos de
Abnoría v do Ae-uilal; y la prineipH exportación a E s -  
naña  es el carbón* m ineral ,  colee, hulla  Nc., que en tan 
gran cantidad producen todas ias cuencas carbomleras

d6 jm s d em isartícu loscom o v in o s, fru tas.h arin as &c.
vienen directamente de la Pcainsu.a a Lonuio, 0 u .  es

16 C s  L ' í r e s p t ó o l e s  que por lo generad^ se encucn- 
tran en cantidad respetable en otros puertos de A .. 
M  en estos de mi distrito consular uo suelen apa
recer sino de arribada forzosa; “ t o T N N á a s  costas v pvnlicarse á causa de la inclem encia de estas cosías y 
d e ílg u n  ofro“ conveniente de construcción o  d e  n a v e 

gado® , aunque épocas hay en q u e e  precio de los fle- 
tes nara España alcanza un precio muy luciativo.^ 

Durante el año que acaba de espirar, ^  
importaciones en estos docks han sk o m SgQQ j)U_ 
in cáñamo y otros artículos traídos en • 
ques ¿ a d e x i t e ñ ia s  de esparto y madera fueron bas
tante grandes á mediados del ano ; peí o duranteilos dos 
últim os meses han sido reducidas. El precio ]po 
mino m edio, á que se ha pagado el esparto ha a do ê  
de 8 libras esterlinas por tonelada, in y j * ien . „ 
cipalm ente en hacer pap el; y el l en
ó 6 con 10 chelines el de 74 por 1 0 0 , mvirtiendose en

Pr°DescleSla'eonclus'ion de la guerra en los 
U nidos, el comercio de productos qw m i m  e “ este i  s
trito consular ha continuado « n,J nj ™ d a b í e m e n -  
exportaciones han sido inm ensas lo quei prob&bieme 
te continuará en el año actual. Las pr “
han alcanzado precios m uy >v?pnM  de España;
neso principalmente, cuyos artículos vienen d P 
y como cada dia se abren, nuevas fabricas y lo . pedid

TTTñrncntan es indudable que si el eo -  
por consiguiente uuJ - Yerdaderos intereses y co n -
mercio espanoj conoce s . cgtog dQg aptíoulos> p0-

E  ™  r S “» t í J i i “  “ lOT “
cad’os. , , «e (je carbón lo cotizan

Los cargadores de to ^  gn boca m ;na; los
s i e m p r e  a bordo del buqu^ » y calidad y desti-
precios á bordo varían s®= , carb0ties m enudos, sin 
t o .  En la actualidad se ttend u  • ¿ bordo, de 6
cribar, para fraguas, gas y 1 g tonelada: carbones 
chelines y 6 peniques a ® olielinos la tonelada:
gruesos para vapor, de 4U a ^  m ¿ 13 chel._
carbón g r u e s o  para usos doi  ̂ c¿ e lines por id.
nes por tonelada: coko de 16 r , nVú0 siem pre, pues losTodos estos procos son a W o  aeunpile, P modo>
cargadores no toman nunca & • / ^ t r á n s i t o  V precios 
pagando asi de una vez los gastos uc P
en la boca mina. Los precios “ pA ,  tA  dTl puerto-de
serm nla distancia a que so encuentia u p 
em barque: si los pozos distan m ucho dol &itu 1- 
nnZon los buques respectivamente, los precios natinal 
monte son más altos ju e  los que se hallan mas aproxi-

1,1 U Los gastos de tránsito desde ja boca “ “ p  
de embarque varían como queda.d icho, ^  
tancia , desde un (3hehn ^ n } \  ¿ h chei;ncs por
3 chelines por teme hala do can. o n y  , 1q puos lüS 
el coke; entendiéndose  qu J  ̂ iüy)nüU0 p 0r e f  s is tem a
m ism os vvagones. descargan^ ^e¡j0arga> La di_
especial que aquí hay 1 rntrc^cl mineral puesto a 
ferencia, pues, que. resulta entre. el mn 1 cueg_
bordo y los gastos ó precio de transi o , ■ 1
tan el carbón y el c.ok e , f  noP gfd  en estos Has: 
parí'Almería0 l á ’hbrM esterlinas; para Alicante 18; para

UP Insta '1838 en que su conservación paso do m a ó js  
de la corporación de N ew castlc a la. Direiocio^ á
que representa todas les corporaciones de los pueblos a 
sus orillas se han quitado cerca de memo m tU o n d .to  
nPl-dás de’íodo ñor medio de dragas, y desde LSoO ha&- 
ta fines del p S a N  año so limpiai-on del c4u«» =  J  
21 m illones de toneladas d eja n g o . fe 'o  m aquwa  
empleaban últim am ente en lormar lo,, fóndos aei u  
paja, la conveniencia del comercio. Com isionado, e6pe_ 
cíales están en .la actualidad .construyendo aooks. oo 
pletando m uelles, y profundizando de tal 0 L
que casi puede decirse que han destruido la haiiia..h 
buaues pueden entrar ahora en el n o  Tyne con la mib 
S S d a d  en la marea alta .como en 
En la semana última, un considerable n j ‘T1; 1° ' ,
ques, m uchos de ellos con cargos, de madera para los 
vecinos puertos de Sunderiand y ,W est“Harl lepooh 
liándose ó, causa de las tem pestaaes sucesiiva  ̂^ n e tr a r  
reinado en estas costas en la imposibihdaa de penetrar
en aquellos puertos, buscaron abugo y p Liverpool 
rio Tyne. Entre ellos hubo un gran buque de Li erpoo 
con ¿ á s d e d .200 toneladas y «on «  mes <ie  calaclo el 
cual no pudiendo penetrar en el a c ib /ea ^  -0 marea 
rea alta entró, sin em bargo, en el Tyni con lst marea
baja, aunque en aquel « ^ P ^ ^ a t o r i o s i d a d  de este  

sobré la barra, tet* acuviu.au j pn
comercio lia sido te
1866 la exportación de carbón “ ^  T ñ o  anterior, y en 
toneladas en comparación con. la del an ^  d863^
1.137.352 toneladas relativam ente a la del ^

El ñúm&ro de vapores que se oeupeu i-- j \  , _ 
ñeros y ffanddos en las orillas del n o  es m uy con^ ^  
rabie Durante el año que acaba de trascurrir, la 
paññi de vapores del T^ne ha
carrera de este puerto a los de L o n d ie s , LLamouigo 
Ambares v Dunkerque* y otra lin eab a  habido que hacia  
S e s á M E '6  y Liorna, tocando t a m b i é n  ^
Lisboa. E l comercio con Franeia,en buques de ve la , ha

tenido un aum ento notable, crecíelp °  to ^ R u e n ^  Tamben para Dunkerque, el Havre ^  G raciay R i « n j an 
bien ha habido el aunftnto en el numero di! vapiores 
que llevan carbón á H am burgo, y  d®
alcanzado m uy buenos fletes para conduci:r d ‘cho ar
tículo á San Petersburgo ; aunque es evidente que los 
buques de vela se apoderan y vencen a los de vapoi en  
el comercio con destino al Mediterráneo.

La construcción de los buques de h ieiro se ha h e 
cho en su mayoría para R u sia , America del Sui y el 
B áltico , habiendo cesado los p e d i d o s  para las Indias 
Orientales Egipto y las colonias de Auotrana, lo cual 
puede explicarse por la baja que ha habido en el algo- 
don de los primeros países y al pánico monetario en los

UlUDe>1todas las riberas del Tyne se han botado al agua  
n el ano último 110 buques con . a i .80/ toneladas 12 

buques menos que en el ano anterior. De e&tos 10 bt 
ques 98 fueron vapores con una fuerza de 6.809 caba
llas Durante el citado año , 6.000 buques lian tomado 
cargam entos de carbón y.coKo en los docksdeí lio , yda  
mayor cantidad embarcada en un solo día ha subido a

4 '°E I c^mercño de cristal y alfarería h a ,dií f ^ t r á i f e m  
tre e«te puerto y los de Alem ania y ei Meditcrraneo. 
en cambio, las fabricas de botellas de vidrio han tenido 
inm ensas salidas para las plazas de. Londres y l U li-  
pool. Las de mejor calidad so fabrican en los vecinos  
pueblos de Shields y de Ilartley. o.npr,.o

La revuelta de los obreros y  el es.ado de guerra 
por que ha pasado el Continente han influido en detri
mento del comercio de hierros, en el que hay empleados 
cuantiosos capitales y del que depenuen poblaciones en 
teras de este distrito consular. Alem ania y P iu sía  en 
particular han rivalizado con este país en el citado ra
mo y los fabricantes, con objeto.de conseguir pedidos, 
han tenido que reducir sus precios, y aun a pesar de 
esto ha disminuido la exportación, para el extranjero, 
pudiendo creerse que cada día ira en decadencia, asi 
como la construcción de buques de hierro lucha con 
desventaja ante el m ovim iento que en este negocio ad
quieren los distritos de Glasgow y de Liverpool.

Tales son los ligeros datos y observaciones que hoy  
se nos ocurren, en tanto que no nos dedicam os a un Ira- 
baio más serio.y detenido sobre ia materia, siendo nú es- 
tra opinión que la reforma en un sentido libre de nues
tros Aranceles y de nuestro procedim iento m ercantil en  
varios trascendentales asuntos contribuiría eficaz y po
derosamente al logro de nuestra prosperidad material. 

N ew castlc on Tyne 19 de Enero de 18b7.=h  rancisco
da A.cuña '

P. D. f  eimo el honor de completar la Memoria co
m ercial de este Consulado con las siguientes adiciones 
y datos relativos á la exportación de carbones con d es-

rando^sus respecÜvosatotaíles con la extracción obtenida 
en el año de 1865 ;

1866. 1865.

PU ERTOS. T o n e la d a s .  T o n e la d a s .

_  AT o-tm niero . 2.388.218 2.277.530
D e  N ew castlc al extranj ••  , 2.318.bol
Idem al interior del reino  f N n  022 1.123.372
De Sunderiand al extranjero. . • • 1.737.062
Idem al interior del rem o  1 0  j u i  -m
De Hartlepool al extranjero. . . .  ,j , 03.A72
Idem al interior del reino   4 qq 937 113.330
De B lyth  al extranjero.................  •' “ g j05.838
I d e m  al-interior del r e in o .. . . . .  N te a ,,  104,694
De North Shields a extranjero. lOLOU
Idem al interior de remo.. . . . .  -■ ^
De South Shields al extraujeio . ^a 8 0 l
Idem al interior del reino 47 773 112.086
De Middlesbro al extranjero. . . .  • • iú i.0 8 9
Idem al interior del rem o  *

_ Newcastle e s , como"d e m u e s t r a  e^anteinor ^ t a o o .d  
puerto m ás im portante en c . ' tam bién de toda
t o  solo en este chstrito lo8 datos oficiales
la Inglaterra y E sc o c ia , pt . • ® ¡lanl0 nluy

sssaswsrt» ís i  sss» ¿ v. E.
touiente cuadro de exportaciones :

1866.

PUEBT0S- Tonteadas.

~ ’ 4.908.663
De N ew ca stlc ............................................  2.724,5Í4
De Cardiff........................................................ . 832.467
De L iverpool................................................    862.479
De  .................................................     4.004.477
De  ..................................................  486.874
De H u ll ................................................................ 432,668
De Troon............................................”  7  • 210
De  ..........................................

Estas cantidades' Excelentísimo señor
gran parte como exportadas a F ra n c ia , y
ellas á los puertos de ^ t f i r t e r e r o t e e  l 857.= F ra n c is -  N ew castle on Tyne 4 de F eu rcio  ae 1001.
CO de Acuña.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

No nos equivocábam os ayer al a n u n ciar  q u e  la  re

presentación de ia oomed.ÍB t e n c ió n  de! publico,teatro de la Zarzuela e x c i t a r í a  la  atención oe p

m ereoieron^por^aM erto y‘
ron la comedia, especialm ente el &r. Marm, en cai^ m o

guste por lo fácil de su diálogo y sus Pg • F ern an -  
rencias, siendo bien desem peñada poi la bra. r e in a  
dez y los Sres. Mario y Alisedo. ________ _ — =====

A N U N C I O S ,

COLECCION L E G ISL AT IVA  DE ESPAÑA CON-
tinuacion de la  Colección de Sentencias

Se ha publicado el tomo de dicha obra, que com

r e í l Y j S Í d t e f M i S r S  . L
la Imprenta Nacional y en la librería üe San M artin , al 
precio dte %% rs. tomo. 1

SOCIEDAD E SPA Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER
c ia l, sucesora de Uhagon herm anos y ~
ciñas M adrid, calle de Aléala , num. 3b.—La jun ta  ge 
nera l’de accionistas , á propuesta del Consejo ae A dim - 
nistracion , ha dispuesto que se pague c o m o ^ m a ..v n « .  
de intereses y beneficios del ejercicio de itroo, ccrrauo 
en 31 de D iciem bre, la cantidad de 
Pvs vn. 75 por acción , que unidos á los

£5 pagados en 30 de Setiem bre u ltim e, consti-
— ------------------tuyen un total pago de - r

100 por acción, que representa un intereá anual 
- ■■ ¿e SO por 100 sobre el capital oesem bol

* sado por las acciones. ^
E l dividendo de 7o rs. aprobado por la junta general 

se pagará desde 1.a de Abril próximo a presenten u>n c e 
cupón núm. 5 de las acciones, en Madrid, en la& oíici

llaSM adrid26 do Marzo de 4 8 6 7 .= E l D i r e c t o r  Jacinto  
María R uiz.  18% 1 8 - 0

EL ÁNCORA TER R ITO R IA L Y M ERCANTIL EN  
liquidación.— La Comisión liquidadora de esta .-.ocieoad 
tiene el honor de participar á los señores im ponentes 
y  acreedores de la m isma que desde el dia 2 / do. m es 
actual hasta fin de Abril p r ó x im o y  horas de ocho y  
media á once y medía por la m añana y de cuati o a 
seis por la tarde, pueden presentarse por sí ó por m e-  
dio de persona autorizada al efecto, en las oficinas de 
dicha Sociedad, calle de H ernan-C ortés, núm . /, p iso  
principal derecha, para el reconocim iento de sus cré 
ditos y entrega de las obligaciones hipotecarias que coi-* 
respondan á cada interesado , prévia liquidación.

Madrid 25 de Marzo de 18G 7.=Por acuerdo de la Co
m isión , P. Fuster. I — '3

SE  CONVOCA Á TODOS LOS A C REEDO RES DE  
D. A ntonio C arros, vecino que fué de la ciudad de B ar- 
celona , para que se sirvan concurrir por sí ó por m e
dio de apoderado con poderes bastantes á la junta que 
por parte de dichos acreedores debe celebrarse en el 
despacho de D. Magin Soler y G elada , Notario del Co
legio territorial de Barcelona, con residencia en la m is
m a c iu dad , el dia d.# de ÁbrU próximo , á las tres de la 
tarde ; y de su incom parecencia podrá pararles el per
juicio que en derecho haya lugar.

Barcelona U  de Marzo de 1867.=E 1 com isionado de 
los acreedores, Juan Francisco Pou. l£ 2 7 i

SA N T O S D E L  D ÍA

San Ruperto, Obispo, y San Juan, ermitaño.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Seño
ra de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. *
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo 

_  de 1867._________

Temperatura en 
Barómetro orados. Dirección ESTá DO

190HAS. cii milímetro.-; fenttera- viento. ^  c ĉto.
Rcanmur.

6 m. 704,30 8°,6 10°,8 S Cubierto.
9 m. 704,24 10'.7 13\4 S Idem.

1 2 ...  70-4,62 9o,7 IVA  S. O.. Lluvia.
3 t ..  703,04 10Y6 43J,3 S. O .. Cubierto.
6 t.. 701,9o 10'. 1 12 ,6 S Idem.
9n. 701,21 9 ,3  11°,6 S Idem, lluvia._

Temperatura máxima del día. . . . . .  - di' ,4-
Temperatura máxima al sol. 42 ,5 L4°,6
Temperatura mínima del dia.. . . . . . .  7°,4 9 \3

Evaporación en las 24 horas... . 1,2 milímetros.
Lluvia en id. id   .   ........... 5,9 idem.______

'd e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa- 
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 26 de Marzo de 1867.

Altura i 
b,Tronic- Lenj" 

t o c a - trifit á 0o P'aalu- l) ¡rcc_ lucr/.a
A y al ni- ; ra (,n , Estado Estado

vel del ^rur!os cion del del 
LID AD ES. mar en , del cielo, déla mar.

milíme- í bl:,ia- viento. viento, 
iros. | ll’S.____________________________________ __________

Coruña . 754,4 ! 44,0 S. O.. V.0 fie Nuboso.'Bolla.
Santiago. 756,3 ; 11,8 S. O. . Brisa Lluvioso; .
Oporto.. .  759,7 1 14,2 O. Jien. Gubiortii Agitada
T.ishnn 700 0 i 45.0 iS. O . . Idem . C.MIUV. iL ella .

Badajoz.. 755,3 13,0 S. O .. Brisa.jO.°, 11 uv.‘ •

762,9 46,0 » Calm alOásicuh. Oleaje.
O v illa ”  '. ^63,0 14,2 S .Idem . (N ieb la .. » t
T-rifa " 764,4 20,0 O.Brisa. jOási d. . Tranq.
Granada.' 763.4 14,9 N .E . .  Idem . Celajes »
A to a n te . 762,2 48,2 S . Idem . Cási d.°. Tranq.
Murcia 762,4 19,0 S. S. O Calma Nubes .
Valencia 764,0 20,6 O B risa. Despej. • » ,
Barcelona 759,8 46,0 O Idem Cubierto Tranq.
Zaragoza. 756,4 15,8 S. E . . Id em . Id e m ... .
Salamanc. 738,2 42,6 S. O . . V ien .” Lluvioso
Madrid . . 760,8 13,4 S  Calma Cubierto »
C id -R ea l. 764,3 16,6 S. O. , Brisa. N u b e s . .  »
Albacete 761,9 13,0 O. S. O V ien. 0 Casi cub.
Brest á 8 781,6 9,4 O.. . .  Brisa. N u b e s ..  Bella.
B ayonh id  7Bs!o l » M.N.O Calma . Calma.
Cette id 761,0 3,3 E  Brisa. B rum a.. Idem.
M ars>,iá. 764,5 14,1 E . . . . j  » Cubierto Bella.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG RAFO S.

Sequn lo s  partes recibidos , ayer ha llovido en A vi
la Badajoz, Caccres, Cuenca, Huesca, Logroño, Oviedo, 
Pamplona, Salamanca, Soria, Toledo y Zamora.

Alcaldía-Corregim iento de M adrid
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales , la del mercado do 
granos y nota de precios de artículos de consu m o, re
su lta  lo s ig u ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.4-72 arrobas ele trigo.
1.473 idem  de harina.
2.662 idem de carbón.

407 v acas, que hacen 46.233 libras de peso.
308 carneros , que hacen 7.446 libras de pes°.
219 cerdos d eg o lla d o s ayer , que h acen  io .l m 

bras de peso .
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,700 á 5 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,200 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 e s c u d o s  libra.
Idem de tern era , de 9 á 9,600 e scu d o s arroba, y de 

0,600 á 0,000 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á ¿^0 300
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de u,duu

á 0,348 escudos libra. ,
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escu d os libra.
Idem en canal, de 5,800 á 6,600 escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos hbra.
Jamón, d e 42,400 á 4 3 ,400 escudos arroba, y  de U,buu

á 0,700 escudos libra. n7i r .  v  de 0 236
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos anoba, y de

á 0,284 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada de 2 400 á 2,400 escudos fanega. oeD&aa , ae ¿,iuu a *, fanegas.
Trigo vendido.............................  g,786 escudos.
Precio medio...............................

Lo que se anuncia al público p&ra su ín s, ; 
Madrid 20 de Marzo de 1867. - i - l  A lo a id e-C o u e-  

gidor , Marqués de V illaseea.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 26 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 400 consolidado , publicado 33-40
y 45, y 33-50 y 60 en pequeños; á plazo , 33-4o lin cor, 
y o l. , y 33-50 fin prox. vol. _  ^  .

Idem id. d iferido, publicado, oI-R ) y a plazo, 
34-40 fin prúx. vol. , r ,

Deuda aniortizable de primera c la se , no publicado, 
26-90.

Idem de segunda id . , id., 44-50 p. . , .
Material del Tesoro no preferente con ín te r e s , id., 

98-00 d.
Deuda, del p e r so n a l, id ., 47-65 d. r
Sisas del Ayuntam iento de Madrid, ínteres * /% por 

400, id., 30-50. , , , nnn
Obligaciones m unicipales al portador, de 4.UUU rs., 

idem, 56-50. _ .
B illetes h ip otecarios del Banco de E sp aña, publi

cado , 92-00 y 92-15. nn .
A cciones de carreteras generales, 6 Pol'^ 60  anual, 

em isión de 4.° de Abril de 4850 , de a 4.001 rs ., no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , id . , 87-50.  ̂ #
Idem id. de 4.° de Junio de 1851, de a 2.000 rs ., id., 

86-00 d.

Idem id. de 31 de A gosto  de 4852, de á 2.000 r s . , id.,

70 -ídem  de 4.* de Julio de 4856 , de á £.000 r s . , idem,

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de

^ ^ ídem  del Can al de Isabel II , de á 4 .000 rs ., 8 por 100  
a n u a l. publicado, 404-75. ,

Obligaciones generales por ferro-carriles, de a 2.000  
rea les , id . , 58-65 , 70, 65 y 60. n

Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs., no publicado, 57-30 d. 
Idem id., de á 30.000 rs., id., 58-30 d.
Idem id. (nuevas), de á 30.000 rs., publicado, 5 /-33

y 20
Acciones del Banco de España, no publicado, 134-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-40 p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-43 d.

Plazas del reino .

Daño. FodoíicíiJ ‘ | 2>a5o. Beneficio

A lb a c e te .. . .  J4 * L u g o . . , . .  %  »
A licante. . . .  » ^8 M álaga .... » Yi
Alm ería  » Yí p. Murcia  par. »
A vila .................. par. » Orense  »
Badajoz par d. » Oviedo  par. •
B arcelon a .. .  » %  Patencia. D Yi
B ilbao  » Y*V- Pam plona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.’ par. »
Oáceres  par. j> Salamanca % »
Cádiz...................  » %  San Sebas-
C a ste llo n ... .  par d. » tia n   * Md.
Ciudad-R eal. par. » Santander. » }4 p.
Córdoba  » Yí  S a n tiago ., par. )>
Coruña  YV- J> S eg o v ia .. .  par. »
C uenca  Y  » Sevilla  * 5^d.
Gferona  par. » Soria   » »
Granada  » y¿ d. Tarragona. » y%
G uadalajara. par. » T eruel par d. »
H u e lv a . . . . . .  par. » T o le d o .. . .  % *
H uesca. . . . .  » Y  p. V a len cia .. » % d.
Jaén  » j/¡ Valladolid. ® Ys P-
L eón   %  » V ito r ia ....  » %p.
Lérida. . . . . .  » Y  Z am ora.... Y¿ p. »
L o g r o ñ o ,.» . » . V;P- ta ra g o za .. » ^

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  22 de M a r z o In ter io r , 31-25. — Diferida, 

30-50.

Amsterdam 22 de Marzo. — Interior, 34 %.

Londres 22 de Marzo,—C onsolidados, 91 á 94 Yn

París  23 de Marzo . -  In ter ior  e sp a ñ o l, 34 J4.-- 
ferida, 32.

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l . — A las ocho de la noche.— Función  

436 de abono.—Turno cuarto y par.—Fausto.

T eatro de la Zarzuela .—  A las ocho y media de la 

noche. — EZ- pelo de la dehesa , comedia en tres actos.— 

El sastre del Campillo, pieza nueva en un acto.

T eatro de  los B ufos Ma d ril eños  (antes de Varie

dades).— A las ocho y media de la noche.—Función  

p a r .— Tercer turno. — La suegra del diablo, cuento  

popular fantástico , original en tres actos y en verso.

T eatro de  N o v e d a d e s . —  A las ocho  y  m edia  de la 

n och e .— 35.a representación de la com edia  de m agia  en 

cuatro actos en  prosa y v e r s o ,  titu lada La espada de 
Satanás.


